
Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.

giro postal.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
Administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
telo 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,

2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
dt oficina: De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde. Para el público: De nueve y media

a una y media.

de carta a la Administración, con inclusión del importe por
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

MINISTERIO DE HACIENDA

—oOo

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Jefatura Provincial de Carreteras de
la provincia de Madrid

cidad y ejecutividad, de conformidad con
lo prevenido en los artículos 35 y 44 de
la vigente ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana.

Madrid, 2 de septiembre de 1967.—El
Secretario general, Eduardo Navarro Al-
varez.

(G. C—4.581)

que la fianza se encuentre constituida o
depositada.

Madrid, 5 de septiembre de 1967.—El
Ingeniero Jefe, E. M. Tourné.

(G. C—4.584) (O.—70.640)

CORRECCIÓN de erratas del Decreto
2139/1967, de 19 de agosto, por el que
se convocan elecciones de Consejeros
nacionales del Movimiento.

Secretaría General del Movimiento días, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, puedan formularse las oportunas
reclamaciones, a los efectos de lo dispues-
to en el artículo 312 de la vigente ley de
Régimen Local, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pasado
dicho plazo.

Madrid, 4 de septiembre de 1967.—El
Jefe de la Sección, P. A., Isabel de la Riva.

(O.—70.632)

En el apartado d) del artículo undécimo,
línea primera, donde dice:

"Ser propuesto, al menos, por diez Con-
sejeros Locales...",

¡fkación

del Estado" número 209, de fecha 1 de
septiembre de 1967, página 12326, se
transcribe a continuación la oportuna rec-

Padecido error en la inserción del citado
Decreto, publicado en el "Boletín Oficial

Debe decir:
"Ser propuesto, al menos, por diez Con-

sejos Locales...".
ANUNCIO

CIRCULAR

o<>o
A. M. S. O.

CANAL DE ISABEL II(G. C—4.579)

SdorVvifV^?8'0 de 19«7.-E1 Go-C1«l. Carlos González-Bueno.

EDICTO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid

(G. C—4.596)

(Publicada en el "Boletín Oficial del Es-
ado" del día 7 de septiembre de 1967.)

S*«*»ría general.—Sección de Gobierno
y Régimen interior

GOBIERNO CIVIL

«STfc inst/Ucción del oportuno expe-
küL a

Sldo ,declarado vedado de caza
a^in °mnada "Cerro Chico", sitala??™ 0 m™icipal de Colmenarejo, dis-
<Udid-H ?U<Í ° Siete ka&netros, propie-Sf liLÍ°na Ele!ltería Arias Berrueco, cu-

None r ,Se mdÍCan a continuación:j^01». Celestino Gamella y Pablo Te-

Contratista: Don Mamerto Ramos Sie-
rra. Ferraz, 19, Madrid.

Importe de la fianza: 29.870,40 pesetas
Clase: Metálico.

Entidad depositaría: Caja General de
Depósitos (Madrid).

Designación de las obras: Parques de
Maquinaria en Alcalá de Henares. Obras
complementarias. Iluminación y suminis-
tro de energía (iluminación de exteriores).

Lo que se hace público con objeto de
facilitar a los Organismos que sean com-
petentes o las personas que estén legiti-
madas al efecto, la incoación de procedi-
mientos tendentes al embargo de la ga-
rantía.

Con esta fecha se ha iniciado el expe-
diente de devolución de fianza constitui-
da por el importe y contratista que se
indican, para garantizar la ejecución de
las obras que asimismo se señalan.

Madrid, 5 de septiembre de 1967.—El
Ingeniero Jefe, E. M. Tourné.

(G. C—4.585) (O—70.641)

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo segundo del Decreto 1099/1962,
de 24 de mayo, las providencias de em-
bargo que pudieran dictarse habrán de di-
rigirse directamente a la Caja Genera* de
Depósitos o a la Sucursal de la misma
en que la ñanza se halle constituida o de-
positada.

Lo que se anuncia para conocimiento

del público y demás efectos.
El Segundo Tefe del Servicio (Firmado).

(G.—4.834)

Amparo García Pagan.
Dolores Pons Caspedosa, de la Casa de

la Infancia.

Ana María López Martínez.
Concepción Martínez Calderón.
Rosa Franco Flórez, de la Casa de Mi-

sericordia.

Servicio Nacional de Loterías
En el sorteo celebrado hoy, día 5 de

septiembre, en el Teatro Romano del Pue-
blo Español en Palma de Mallorca, con
arreglo al artículo 57 de la Instrucción
general de Loterías de 23 de marzo de
1956, para adjudicar los cinco premios de
quinientas pesetas cada uno, asignados a
las doncellas acogidas en los Estableci-
mientos de Beneficencia de la Diputación
Provincial de Baleares, han resultado agra-
ciadas las siguientes:

HIDRÁULICAS
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS

Madrid, 2 de septiembre de 1967. —El
Secretario general, Eduardo Navarro.

(G . c.—4.580) (O.—70.638)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

Cuantas personas se consideren intere-

sadas podrán examinar dicho expediente

en las mañanas de los días hábiles del pla-
zo señalado, en los locales de la Comi-
sión del Área Metropolitana de Madrid,
sexta piñata del Ministerio de la Vivien-
da, como asimismo formular cuantas ale-
gaciones estimen pertinentes a su derecho,

dirigiéndolas por escrito al ilustrísimo se-
ñor Delegado del Gobierno en la expresa-
da Comisión

Cumpliendo acuerdo de la Comisión del
Área Metropolitana de Madrid, adoptado
en sesión celebrada el día 21 de junio de
1967, se somete a información pública por
plazo de un mes, contado a partir de! día
siguiente al de su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, el expediente re-

lativo a ordenación de la manzana situada
entre las calles de José del Hierro, Cidra,
Caudillo de España y Mandarina, sector

de El Calero, incoado por don Feliciano
Ballestín Benito, en nombre de "Coopera-
tiva San Sebastián".

E«ens£ amÍn° de la Espernada.
Uq 5̂" Tercial: Cuatro hectáreas.

íco oficia i""pÚblico en "te perió-

********"""Pimiento de lo que
Ü¿T l arücul0 I» del Reglamento de Abastecimiento Madrid Sistema Oeste

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo segundo del Decreto 1099/1962,
de 24 de mayo, las providencias de em-
bargo que pudieran dictarse habrán de di-
rigirse directamente a la Caja General de
Depósitos o a la Sucursal de la misma en

Con esta fecha se ha iniciado el expe-
diente de devolución de fianza constituida
por el importe y contratista que se indi-
can, para garantizar la ejecución de las
obras que asimismo se señalan.

Lo que se hace público con objeto de
facilitar a los Organismos que sean com-
petentes o a las personas que estén legi-
timadas al efecto, la incoación de proce-
dimientos tendentes al embargo de la ga-
rantía.

Designación de las obras: Parques de
Maquinaria en Alcalá de Henares. Obras
complementarias. Iluminación y suminis-
tro de energía (iluminación de interiores).

Entidad depositaría: Caja General de
Depósitos (Madrid)

Importe de la fianza: 53.291,92 pesetas
Clase: Metálico,

Contratista: Don Mamerto Ramos Sie-
rra. Ferraz, 19, Madrid.

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Jefatura Provincial de Carreteras de
la provincia de Madrid

Habiendo sido aprobado con fecha 6 de
julio próximo pasado el crédito corres-
pondiente para el abono de las fincas ex-
propiadas con motivo de la construcción
del Canal del Oeste» tercera parte, en el
término municipal de Majadahonda, se ha
resuelto señalar el próximo día 19 y hora
(once) 11 de su mañana, para hacer efec-
tiva la cantidad aceptada en el acto de
mutuo-acuerdo, citándole con tal motivo
al propietario que se reseña a continua-
ción, en los locales del Ayuntamiento de
esa localidad, debiendo aportar al precita-
do acto la documentación que acredite la

La Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana de Madrid,

en sesión celebrada el día 11 de julio de
1967, acordó aprobar definitivamente el

plan parcial de "Matalongiles" en el térmi-
no municipal de Los Molinos, incoado por

los herederos dé don Valentín Alonso.
Lo que se inserta en el Boletín Oficial

de la provincia a los efectos de su publi-

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid

>67 ei ' de Madrid, en 27 de ju-Lcra O

ry!CtV PIieS^ coñ-

uda en l 3̂5*3 obras de
!i¡co Do7m Aldea del Fresno' se

W* durante el plazo de ocho

"OOo-

Mutación provincial
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONES

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

«riban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.
Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600



1965. — Ref. 24.598
sar: 1.913 pesetas.

— Cuota a ingresar

Freiré Ruiz Castañeda, Miguel. — Ló-
pez de Hoyos, 91. — Junta 21-540-ghi.—
Confecciones a medida: Sastrerías. —1965.—Ref. 24.599
3.128 pesetas.

Martínez Piñeiro, Jesusa. — Goya, 75.
Junta 21-540-ghi. \u25a0— Confecciones a me-
dida: Sastrerías. — 1965. — Ref. 24.570.
Cuota a ingresar: 6.704 pesetas.

Sánchez Moreno, Lázaro. — Jorge
Juan, 72. — Junta 21-540-ghi. — Confec-
ciones a medida: Sastrerías. — 1965. —Ref. 24.588. — Cuota a ingresar: 3.820
pesetas.

Lobo Rofes, Eladio.—Av. General Mo-
la, 261. — Junta 21-540-ghi. — Confec-
ciones a medida: Sastrerías. — 1965. —
Ref. 24.562. — Cuota a ingresar: 17.004

! pesetas.

Arias Iglesias, Enrique. — Espoz y Mi-
na, 1. — Junta 21-542-d. — Sombrereía,
boinas y gorras. — 1965. — Ref. 24.271.
Cuota a ingresar: 472 pesetas.

Padilla Crespo, Manuel. — Montera, 25
y 27. — Junta 21-542-d. — Sombrerería,
boinas y gorras. — 1965. — Ref. 24.258.
Cuota a ingresar: 2.344 pesetas.

Coscollar Aguirre, Julio.—Hernán Cor-
tés, 1. — Junta 21-542-d. —Sombrerería,
boinas y gorras. — 1965. — Ref» 24.260.
Cuota a ingresar: 3.312 pesetas.

Errea Diez, Felisa. —Mayor, 4.—Junta
21-542-d. —Sombrerería, boinas y gorras.
1965. — Ref. 24.262. — Cuota a ingre-
sar: 2.480 pesetas.

García Gambón, Jaime. — Mayor, 8.—
Junta 21-542-d. — Sombrerería, boinas y
gorras. — 1965. — Ref. 24.265. — Couta
a ingresar :_ 2.300 pesetas.

Obiols Prats, Antonio. — Jesús y Ma-
ría, 22. — Junta 21-542-d. — Sombrere-
ría, boinas y gorras. — 1965. — Referen-
cia 24.269. — Cuota a ingresar: 504 pe-
setas.

Padilla Agüero, Manuel. — Francisco
Guzmán, 30. — Junta 21-542-d. — Som-
brerería, boinas y gorras. — 1965. — Re-
ferencia 24.242. — Cuota a ingresar: pe-
setas 10.400.

vmcia.

Todos los plazos reseñados se enten-
derán como días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de la pro-

Asimismo contra las bases impositivas
fijadas por la Junta de Evaluación del
Grupo respectivo puede interponerse re-
curso de agravio absoluto; el primero an-
te el Jurado Provincial Tributario, y el
segundo ante la Administración de Tribu-
tos Directos, todo ello en el plazo de quin-
ce días.

En caso de disconformidad puede inter-
ponerse recurso de reposición ante la Ofi-
cina Liquidadora del Impuesto en el pla-
zo de ocho días, y reclamación ante el
Tribunal Económico Administrativo en el
de quince; sin que la interposición de
cualquiera de estos recursos suspenda el
plazo de ingreso de las cuotas correspon-
dientes.

Las cantidades a ingresar habarán de
serlo en la Depositaría de esta Delega-
ción en el plazo de quince días, transcu-
rrido el cual sin haberlo verificado, se
procederá a su exacción por la vía de
apremio.

Los contribuyentes que figuran en la
relación que a continuación se inserta no
han podido ser notificados en los domi-
cilios que constan en los documentos fis-
cales, lo que se hace por medio de la pre-
sente para cumplir dicho trámite, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo
80 de la ley de Procedimiento Adminis-
trativo.

Relación de contribuyentes a los que se
notifica liquidación y cuota a ingresar por

el concepto de CUOTA POR BENE-
FICIOS

Abad Martín, Celestino. — Las Matas,
núm. 14. — Junta 14-6011. — Almacén
de maderas en general. — 1965. — Re-
ferencia 24.985. — Cuota a ingresar: pe-
setas 4.812.

Cervigón Guerra, Ricardo. — Paseo Im-
perial, 16. — Junta 14-6011. — Almacén
de maderas en general. — 1965. — Refe-
rencia 24.984. — A devolver: 2.800 pe-
setas

Martínez Martínez, Salvador. — Eraso,
núm. 50. — Junta 14-6011. — Almacén
de maderas en general. — 1965. — Refe-
rencia 24.982. — Cuota a ingresar: 140
pesetas.

Ucha Castro, José. — Dulcinea, 49,—
Junta 14-6011. —Almacén de maderas en
general. — 1965. — Ref. 24.957. — Cuo-
ta a ingresar: 6.772 pesetas.

Arrizábalo Inciarte, Javier. — Huesca,
núm. 21. — Junta 14-6011. —Almacén de
maderas en general. — 1965. — Referen-
cia 24.970. — Cuota a ingresar: 2.866
pesetas.

Martín Sacristán, Luis. — Antonio Ló-pez, 148. — Junta 14-6011. - Almacénde maderas en general. — 1965. — geferencia 24.926. — Cuota a ingresar- M
setas 8.024. ' p

López Candiel, Julia. — Rosa de Silva,
núm. 12. — Junta 14-6011. — Almacén
de maderas en general. — 1965. — Refe-rencia 24.951. — Cuota a ingresar: 6.972
pesetas.

Bueno García, Pedro. — Blanca de Na-
varra, 2.—Junta 7.603. — Minoristas de
carbones y leñas. — 1965. — Ref. 24.783.
Cuota a ingresar: 1.440 pesetas.

Moreno Pérez, Pilar. — Mediodía Gran-
de, 6. — Junta 7-603. — Minoristas de
carbones y leñas. — 1965. — Ref. 24.796.
Cuota a ingresar: 1.980 pesetas.

Riesgo García, Cándido. — Rafael Cal-
vo, 26. — Junta 7-603. — Minoristas de
carbones y leñas. — 1965. — Ref. 24.798.
Cuota a ingresar: 1.444 pesetas.

Relación 500
Gancedo García, Manuel. — Diego de

León, 43. — Junta 7-603. — Minoristas
de carbones y leñas. — 1965. — Refe-
rencia 24.772. — Cuota a ingresar: pe-
setas 7.676.

Serrano Ramírez, Pedro. — Magnolias,
núm. 49. — Junta 17-210-b. —Imprentas.
1965. — Ref. 24.761. — Cuota a ingre-
sar: 4.000 pesetas.

Cámara Gómez, Tomás.—Av. Ciudad de
Barcelona, 94. — Junta 17-210-b. — Im-
prentas. — 1965. — Ref. 24.640. — Cuo-
ta a ingresar: 16.057 pesetas.

Martín Pascual, Estanislao. — Cardenal
Cisneros, 40. — Junta 17-210-b. — Im-
prentas. — 1965. — Ref. 24.650. — Cuo-
ta a ingresar: 15.500 pesetas.

Sancho Vicente, Ángel.—Glorieta Guar-
dias de Corps, 1. — Junta 17-210-b. —
Imprentas. — 1965. — Ref. 24.657. —

Imprentas,

Cuota a ingresar: 11.338 pesetas,

Ref. 24.691

Cañellas y Ruiz de Velasco, José Ma-
ría. — Orense, 16. — Junta 17-210-b. —

1965
Cuota a ingresar: 6.554 pesetas,

Sánchez Nebreda, Antonio. — Seco, 36.
Junta 17-210-b. —Imprentas. — 1965. —Ref. 24.694. — Cuota a ingresar: 1.370
pesetas.

Sánchez Cobos, Antonio. — Carmen,
núm.,27. — Junta 15-663-b. — Menor de
aparatos electrodomésticos y similares.—
1965. — Ref. 26.274. — Cuota a ingre-
sar: 18.580 pesetas.

Leuthold Uhrl, Pablo. — Conde de X>
quena, 6. — Junta 15-663-b. — Menor de
aparatos electrodomésticos y similares.—
1965.

__
Ref. 26.299. — Cuota a ingre-

sar: 5.000 pesetas.

Relación 503
Caballero Rubio, José. — San Marcos,

núm. 12. — Junta 15-663-b. — Menor de
aparatos electrodomésticos y similares.—
1965. — Ref. 26.271. — Cuota a ingre-
sar: 24.752 pesetas.

Aracil Signes, Vicente. — Fray Ceferi-
no González, 8. — Junta 21-64. — Co-
mercio de sacos, lonas, etc. — 1965. —Ref. 24.181. — Cuota a ingresar: 2.664
pesetas.

Martín Muñoz, Francisco. — Arganzue-
la, 10. — Junta 21-64. — Comercio de sa-
cos, lonas, etc. — 1965. — Ref. 24.161.
Cuota a ingresar: 7.800 pesetas.

Larrouy López, Luis. — Av. Menéndez
Pelayo, 59. — Junta 21-64. — Comercio
de sacos, lonas, etc. — 1965. — Referen-
cia 24.172. — Cuota a ingresar: 4.980 pe-
setas.

Relación 474

Rosa Meló, Cayetano. — José Sánchez
Pescador, 4. — Junta 21-64. — Comercio
de sacos, lonas, etc. — 1965. — Referen-
cia 24.159. — Cuota a ingresar: 6.473 pe-
setas.

Flaño Diez, Nicasio. — Lozoyuela. —
Junta 8-80-n. — Construcción y repara-
ción de obras. — 1965. — Ref. 24.834.
Cuota a ingresar: 2.672 pesetas.

Relación 480
Alfonso Segura, Antonio. — Tintore-

ros, 2. — Junta 21-641-b. —Comercio me-
nor de esteras. — 1965. — Ref. 24.190.
Cuota a ingresar: 6.200 pesetas.

Ruiz Padilla, Eleuterio. — Maldonado,
núm. 13. — Junta 21-641-b. — Comercio
menor de esteras. — 1965. — Ref. 24.193.
Cuota a ingresar: 5.500 pesetas.

Diego Lozano, Feliciano. — Argente, 5.

Junta 22-841. — Transportes por autobu-
ses en servicios discrecionales. — 4/u»
Ref. 26.387. — Cuota a ingresar: 12./w
pesetas. 7

Martín Rubio, Filemón. — Quesada, ¿-

Junta 22-841. — Transportes por autoou-
ses en servicios discrecionales. l'o?•
Ref. 26.377. — Cuota a ingresar: H-^u

pesetas. tó
Ferrando Juan, Manuel. — Paseo de w»

Delicias, 47. — Junta 22-841. — jra^
portes por autobuses en servicios discre-

cionales. — 1965. — Ref. 26.391. -
ta a ingresar: 7.050 pesetas. M

Olave Oliver, Rafael. — Gloneta T^s-
qués Vadillo, 1. — Junta 22-841.—*.^
portes por autobuses en servicios ai

clónales - 1965. - Ref. 26.395.-C*>"
ta a ingresar: 10.950 pesetas. ,.

García López, Marcelino. — c Ilutes
nes, 4. - Junta 22-841. - «.¿J
por autobuses en servicios discr! cl

rf>qar :
1965. — Ref. 26.415. — Cuota a ingresa»

3.700 pesetas. 5 —Pérez Pérez, Justo. — Vento
r
sa'

tobo-
Junta 22-841. — Transportes por au^
ses en servicios discrecionales. \u25a0—

Relación 497

Jodra Aguado, Vicente. — Jaén, 13. —
Junta 8-822-a. — Revestimiento, escayo-
lado y afines. — 1965. — Ref. 24.852. —
Cuota a ingresar: 19.632 pesetas,

Romero Gómez, Plácido. — Princesa,
núm. 1 (edificio Torre de Madrid).—Jun-
ta 8-822-a. — Revestimiento, escayolado
y afines. — 1965. — Ref. 24.859. — Cuo-
ta a ingresar: 7.759 pesetas.

Relación 490
López Lara, Alfredo. — Ronda de Se-

govia, 12. — Junta 8-822-a. — Revesti-
miento, escayolado y afines. — 1965.
Ref. 24.837. — Cuota a ingresar: pese-
tas 47.688.

Relación 501
Rico Alonso, Josefa. — Bravo Murillo,

núm. 114. — Junta 21-540-ef. — Sastre-
ría a medida. — 1965. — Ref. 24.200. —Cuota a ingresar: 10.600 pesetas.

Weidan, Olin. — Av. del Generalísimo,
núm. 3. — Junta 21-540-ef. — Sastrería
a medida. — 1965. — Ref. 24.203. —Cuota a ingresar: 11.100 pesetas.

Rodríguez López, Antonio. — Carranza,
núm. 4. — Junta 21-540-ef. — Sastrería
a medida. — 1965. — Ref. 24.213.—Cuo-
ta a ingresar: 5.700 pesetas.

Moreno Muñoz, Ignacio. — Bravo Mu-
rillo, 60. — Junta 21-540-ef. — Sastrería
a medida. — 1965. — Ref. 24.210.—Cuo-
ta a ingresar: 2.600 pesetas.

Relación 487

Pedrosa González, Mercedes. — López
de Hoyos, 145. — Junta 12-853-g. — Ta-
bernas. — 1965. — Ref. 24.288. — Cuo-
ta a ingresar: 4.312 pesetas.

Pérez Corralejo, Avelino.—Camino Vie-
jo de Hortaleza, 2. — Junta 12-853-g. —Tabernas. — 1965. — Ref. 24.293.—Cuo-
ta a ingresar: 3.112 pesetas.

Heras Rodero, Gregorio. — General Ló-
pez Pozas, 16. — Junta 12-853-g. — Ta-
bernas. — 1965. — Ref. 24.301. — Cuo-
ta a ingresar: 2.312 pesetas.

López Montero, Ricardo. — Tello Me-
nenses, 66. — Junta 12-853-g.—Tabernas.
1965. — Ref. 24.305. — Cuota a ingre-
sar: 1.912 pesetas.

Barbera Simón, Juan. — López de Ho-
yos, 209. — Junta 12-853-g. — Tabernas.
1965. — Ref. 24.307. — Cuota a ingre-
sar: 1.912 pesetas.

Navarro López, Aurora. — Colombia,
núm. 16. — Junta 12-853-g. — Tabernas.1965. — Ref. 24.310. — Cuota a ingre-
sar: 1.712 pesetas.

Rincón Peñalva, Gabriel. — Luis Ca-brera, 32. — Junta 12-853-g. — Tabernas
1965. — Ref. 24.328. — Cuota a ingre-

sar: 1.312 pesetas.
Ayuso Roig, Roberto. — Av. General

Mola, 283. — Junta 12-853-g. — Taber-
nas. — 1965. — Ref. 24.330. — Cuota aingresar: 1.312 pesetas.

Fernández Gallego, Luis. — Francisco
Suárez, 2. — Junta 12-85 3-g. — Taber-
nas. — 1965. — Ref. 24.335. — Cuota a
ingresar: 1.112 pesetas.

Vadillo Cortázar, Julio. — Costa Rica,
?«!£ 16' T íunta 12-853 -§- — Tabernas.1965> ~ Ref- 24"6- ~ Cuota a ingre-sar: 1.112 pesetas.

Balsa Laureiro, Amada.—López de Ho-
?o« H6- riUnta 12-853 -§- — Tabernas.l965- TI Rel 24354. - Cuota a ingre-
sar: 712 pesetas.

Sancho Garzón, Eugenio. — Eugenio
Salazar, 52. — Junta 12-853-g. — Taber-nas. — 1965. — Ref. 24.356. — Cuota a
ingresar: 712 pesetas.

Márquez Martínez, Fernando. Elias
Briones, 20. — Junta 12-853-g Tabernas. — 1965. — Ref. 24.379. — Cuotaa ingresar: 312 pesetas.

Rodríguez Hernández, Agapito. Ca-
rretera de Ajalvir, Km. 15. — Junta 12-
853-g. — Tabernas. — 1965. — Referen-
cia 24.387. — Cuota a ingresar: 312 pe-
setas.

García Casas, Lucio. — Alameda de
Osuna, 5. — Junta 12-853-g. — Taber-

Relación 495
Fernández Sacristán, Miguel. — Ovie-

do, 11. — Junta 14-2041. — Ebanistería
corriente y fina, sin tienda. — 1965. —Ref. 24.875. — Cuota a ingresar: 13.000
pesetas.
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Relación 483

Madrid, 6 de septiembre de 1967.— El
Ingeniero representante de la Administra-
ción, E. Cuadrado. (Rubricado.)

(G. C—4.573) (I.—2.664)

Finca núm. 18.—Nombre del propieta-
rio: Don José Ramón, doña Gloria y don
Rafael Puerto Sánchez.

propiedad de los bienes que fueron mo-
tivo de expropiación.

Medina Córdoba, Juan Luis. — P. de la
Castellana, 57. — Junta 21-540-ef.—Sas-
trería a medida. — 1965. — Ref. 24.214.
Cuota a ingresar: 5.700 pesetas.

Juárez Muñoyerro, Jesús. — Bravo Mu-
rillo, 283. — Junta 21-540-ef. — Sastre-
ría a medida. — 1965. — Ref. 24.217.—
Cuota a ingresar: 100 pesetas.

Gregorio Sánchez, Josefina de. — Espa-
ñoleto, 5. — Junta 21-540-ef. — Sastre-
ría a medida. — 1965. — Ref. 24.223.—
Cuota a ingresar: 2.704 pesetas.

ingresar
ñas. 1965. — Ref. 24.391

: 112 pesetas.
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Cuota a Torrejón Andrés, Antonia -SaJtaima, 12. — Junta 14-2041 J^? ta Ca"
ría corriente y fina, sin tienda íte"
rencia 24.876. — Cuota a ;„ ~~ Me-
setas 9.030.

3 mgres«: pe.
Valdés Muñiz, Ángel — twJunta 14-2041. - EblnisteJ^rfina, sin tienda. — 1965 — Ref ,? y

Cuota a ingresar: 9.858 pesetas ' '
Peñalver de la Concepción, RafaelAmparo, 35. — Junta 14-2041 -Lfh "

tería corriente y fina, sin tienda -_ vS-"
pRí,, 2s4'904- - C"°" ' *£"\u25a0 iS

Soria Rodríguez, Ramón. — Gninj
núm. 20. - Junta 14-2041. - Enf-ría corriente y fina, sin tienda — iq«"
Ref. 24.915. - Cuota a ingresar: Spesetas. JW)

Barrera Alcalde, José. — Luchana «Junta 14-2041. - Ebanistería corSt vfina, sin tienda. — 1965. — Ref 24923Cuota a ingresar: 1.504 pesetas.

Herráez Martín, Julián. — Carretera de
Aragón, 156. — Junta 21-540-ghi.—Con-
fecciones a medida: Sastrerías. — 1965.
Ref. 24.600. — Cuota a ingresar: 1.504
pesetas.

— Cuota a ingre-

2

Braun Grunfeld, Alejandro. — Mauri-
cio Legendre, 7. — Junta 21-540-ghi. —Confecciones a medida: Sastrerías. —



(X.—4.380)

Relación 493

Piqueras Carrillo, Francisco.—Ezequiel
5wlana, 10. — Junta 15-320-c. — Fabri-
cación de aparatos de control y mediday sus accesorios. — 1965. — Ref. 22.357.
tuota a ingresar: 6.440 pesetas.

Relación 462

„ , ., , ! Moreno Hileras, Salvador. — Eloy Gon-
Kelacion de contribuyentes a los que se » zalo 34

_
junta 21-507. — Confección

nonfica liquidación y cuota a ingresar por j ' ñ de impermeables y prendas de
el concepto por CUOTA DE BENE- J pMstico

_
19? £ — Ref. 22.700. - Cuo-

FICIOS j ta a ingresar: 55.204 pesetas.
Soldevilla Quintela, Antonio. — Carre-

tas, 14. — Tunta 21-507. — Confección
en sreie de impermeables y prendas de
plástico. — 1965. — Ref. 22.707. — Cuo-
ta a ingresar: 13.271 pesetas.

Carabias Sáez, Guzmán. —General Mar-
gallo, 21. — Junta 21-507. — Confección
en serie de impermeables y prendas de
plástico. — 1965. — Ref. 22.713. — Cuo-
ta a ingresar: 2.700 pesetas.

Florián Eguinoa, Barrena. — Monte Es-
quinza, 10. — Junta 8-60-f. — Venta de
edificaciones. — 1965. — Ref. 22.574 —
Cuota a ingresar: 900.843 pesetas.

Cuota a ingresar: 242.139 pesetas,

Hernáez Prado, Valentín. — José Mara-
ñón, 15. — Junta 8-60-f. — Venta de edi-
ficaciones. — 1965. — Ref. 22.585. —

Fernández-Trabanco Ortega, Luis. —
Av. de los Toreros, 12. — Junta 8-60-f.
Venta de dificaciones. — 1965. — Refe-
rencia 22.588. — Cuota a ingresar: pe-
#tas 203.098.

Martínez Castellanos, Andrés. — Santa
Feliciana, 12. — Junta 8-60-f. — Venta
de edificaciones. — 1965. — Ref. 22.617.
Cuota a ingresar: 100.250 pesetas.

Pérez Cornejo, Florencio. — General
Aranda, 11. — Junta 8-60-f. — Venta de
edificaciones. — 1965. — Ref. 22.680 —
Cuota a ingresar: 16.134 pesetas.

Lorenzo López, Santiago. — Pandora,
núm. 4. — Tunta 8-60-f. — Venta de edi-
ficaciones. — 1965. — Ref. 22.598. —
Cuota a ingresar 152.706 pesetas

Gutiérrez Manchón García, Antonio.—
Francisco de Rojas, 3. — Junta 8-60-f.—
Venta de edificaciones. — 1965. — Refe-
rencia 22.602. — Cuota a ingresar: pese-
tas 119.430.

Rincón Rosado, Rafael. —López de Ha-
ro, 13. — Junta 3-610-a. — Mayor de co-
mestibles en general. — 1965. — Refe-
rencia 22.903. — Cuota a ingresar: pese-
tas 21.696.

Rodríguez Ángulo, Bruno. — Sebastián
Elcano, 21. — Junta 3-610-a. — Mayor de
comestibles en general. — 1965. — Refe-
rencia 22.893. — Cuota a ingresar: pese-
tas 26.648.

Garriga Sales, José Pedro. —Av. Menén-
dez Pelayo, 127. — Junta 3-610-a. — Ma-
yor de comestibles en general. — 1965.—
Ref. 22.914. — Cuota a ingresar: 5.892
pesetas.

García de Pablo, Jesús. — Luchana, 6.
Junta 3-610-a. — Mayor de comestibles
en general. — 1965. — Ref. 22.915. —
Cuota a ingresar: K3.044 pesetas.

Pozo Franco, Manuel. — Francisco Al-
tamira, 11. — Junta 3.-610-a. — Mayor
de comestibles en general. — 1965. —
Ref. 22.918. — Cuota a ingresar: 2.792
pesetas

Osborne Pérez de Guzmán, Norberto.
Ardemáns, 61. — Junta 3-610-a. — Ma-
yor de comestibles en general. — 1965.—
Ref. 22.913. — Cuota a ingresar: 18.526
pesetas

Checa Lozano, Juan. — Francisco Gar-
cía, 19. — Junta 3-610-a. — Mayor de
comestibles en general. — 1965. — Refe-
rencia 22.907. — Cuota a ingresar: pe-
setas 19.082.

Martín Ruiz, José. — López de Hoyos,
241. — Junta 3-610-a. — Mayor de co-
mestibles en general. — 1965. — Refe-
rencia 22.906. — Cuota a ingresar: pese-
tas 9.032.

Otero Bobillo, Adolfo. — Plaza del Ala-
millo, 8. — Junta 3-610-a. — Mayor de
comestibles en general. — 1965. — Refe-
rencia 22.922. — Cuota a ingresar: 1.000
pesetas.

Pérez Rodríguez, Francisco. — Av. de
América, 4. — Junta 3-610-a, — Mayor

de comestibles en general. — 1965. —
Ref. 22.926. — Cuota a ingresar: 5.000
pesetas.

Los contribuyentes que figuran en la

relación que a continuación se inserta no

han"odido ser notificados en los domici-

Kos que constan en los documentos fis-
cales lo que se hace por medio de la pre-

sen" para cumplir dicho trámite, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo

80 de la ley de Procedimiento Adminis-

trativo. \u25a0 ,
Las cantidades a ingresar habrán de ser-

lo en la Depositaría de esta Delegación

en el plazo de quince días, transcurrido el

cual sin haberlo verificado se procederá
a su exacción por la vía de apremio.

En caso de disconformidad puede in-
terponerse recurso de reposición ante la

Oficina Liquidadora del Impuesto en el
plazo de ocho días, y reclamación ante el
Tribunal Económico Administrativo en el
de quince; sin que lá interposición de
cualquiera de estos recursos suspenda el
plazo de ingreso de las cuotas correspon-
dientes.

Asimismo contra las bases impositivas
fijadas por la Junta de Evaluación del
Grupo respectivo puede interponerse re-
curso de agravio absoluto; el primero an-
te el Jurado Provincial Tributario, y el
segundo ante la Administración de Tribu-
tos Directos, todo ello en el plazo de
quince días,

Todos los plazos reseñados se entende-
rán como días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de la pro-

j Librero Sánchez, Fernando. — Barrio
\u25a0 de Simancas, bloque 15. — Junta 8-121.

\u25a0 Fabricación de forjados. — 1965. — Re-
i ferencia 22.884. — Cuota a ingresar: pe-
\u25a0 setas 19.900.

Sanz Lozano, Andrea. — Plaza San Ja-
vier, 2. — Junta 17-20. — Manipulación
de papel y cartón. — 1965. — Referen-
cia 22.453. — Cuota a ingresar: 13.952
pesetas.

Clemares Andrés, Ricardo. — Ercilla, 7.
Junta 17-20. — Manipulación de papel y

cartón. — 1965. — Ref. 22.465. — Cuota
a ingresar: 4.736 pesetas.

García Rupérez, Eusebio. — Cruz, 36.
Junta 17-20. — Manipulación de papel y
cartón. — 1965. — Ref. 22.500. — Cuo-
ta a ingresar: 2.500 pesetas.

Dios, 61. — Junta 14-2041-a. — Talleres
de ebanistería. — 1965. — Ref. 22.822. —

i Cuota a ingresar: 47.800 pesetas

García Vidal, Manuel. — Colegiata, 16.
í Junta 9-80-a. — Exhibición cinematográ-
| fica. — 1965. — Reí. 22.872. — Cuota a

' ingresar: 16.400 pesetas

Riñon Ramírez, Emilio. — Av. Concha
Espina, 85. — Junta 17-402. — Revistas.
1965. — Ref. 22.437. — Cuota a ingresar:
2.384 pesetas.

PesetaS' Rodríguez, Felipe. — Embaja-

CreSP200-^ unta 22-841. - Transpor-
dores, 2UU. J servicios discrecio-
tes P«_a^ !i Ref. 26.430. - Cuota

: SerSuel. - Blasco de
Pan adero_Gomez ; Ma^ _

Gar nyór autobuses en servicios discrecio-
tes P°r af°D

5
__

Ref. 26.440. — Cuota

fneresar: 2.450 pesetas.

M dr d. 22 de agosto de 1967.-E1 De-

leg^ dé Hacienda (Firmado)
L48o4)

Ref . 26.419. - Cuota a ingresar: 3.700

Apertura de proposiciones, a las doce
horas del día señalado y por el orden en
que van anunciadas.

Si alguna de éstas o todas ellas queda-
ran desiertas, se celebrará nueva subasta
pasados los diez días hábiles siguientes,
en el mismo local y bajo las mismas con-
diciones.

Redueña, 29 de agosto de 1967
Alcalde (Firmado)

(G. C—4.541)

Estas subastas se celebrarán en esta Ca-
sa Consistorial, bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde o Concejal que legalmente le
sustituya, al siguiente día hábil de cum-
plirse diez días también hábiles, a contar
desde el siguiente al en que se cumplie-
ron ocho días también hábiles de exposi-
ción de los pliegos de condiciones.

Se solicita acogerse al trámite de decla-
ración de urgencia y, en consecuencia, la
reducción del plazo de veinte días a diez
días hábiles, durante los cuales, y hasta
el día inmediatamente anterior al de las
subastas, se admitirán proposiciones de
opción a las mismas con arreglo al mode-
lo que se halla en Secretaría municipal.

Las proposiciones se presentarán en so-
bre cerrado, reintegradas en legal forma
y acompañadas de justificante de haber
depositado en Arcas municipales de la
Corporación el importe del 10 por 100
del tipo de licitación y declaración jurada
de no hallarse comprendidos los licitado-
res en ninguno de los casos de incapaci-
dad o incompatibilidad que determina el
vigente Reglamento de Contratación Mu-
nicipal.

Cuatro. Subasta de pastos (de verano)
del tranzón "Dehesa Boyal", para 30 ca-
bezas de vacuno. Pastoreo desde el 15 de
mayo hasta el 30 de septiembre de 1968.
Precio de licitación, 3.750 pesetas. Super-
ficie, 91 hectáreas.

Tres. Subasta de pastos del tranzón
"Dehesa Boyal", para 400 cabezas lanares
o su equivalencia (pastos de invierno).

Pastoreo desde el día de la entrega has-
ta el 15 de abril de 1968. Precio de lici-
tación, 20.000 pesetas. Superficie, 91 hec-
tareas,

Dos. Subasta de pastos del tranzón
"Peña del Gato", para 400 cabezas lana-
res. Pastoreo constante. Precio de licita-
ción, 5.500 pesetas. Superficie, 42 hectá-
reas.

Si transcurridos estos ocho días no se
han formulado reclamaciones, o resueltas
las que se hayan formulado, se anuncian
las subastas que siguen y en las condicio-
nes que también se expresan:

Uno. Subasta de pastos del tranzón
"Ladera de los Huertos", para 300 cabe-
zas lanares. Pastoreo constante. Precio de
licitación, 1.500 pesetas. Superficie, 10
hectáreas.

REDUEÑA
Aprobados por este Ayuntamiento los

pliegos de condiciones que han de servir
de base para la subasta del aprovecha-
miento de pastos del monte de estos Pro-
pios "Ladera de los Huertos", "Dehesa
Boyal" y "Peña del Gato", para su ejecu-

ción en el año forestal de 1967/68, se ex-
ponen al público por término de ocho días
para que puedan formularse reclamacio-
nes contra los mismos.

Ayuntamientos

Campo Real, 1 de septiembre de 1967
El Alcalde, Mariano Rubio

ÍG. C—1543)

CAMPO REAL
Aprobadas por este Ayuntamiento las

Ordenanzas de exacciones municipales que
han de regir en el próximo ejercicio de
1968, se encuentran expuestas al público
en la Secretaría del Ayuntamiento, por
término de quince días, para oír reclama-
ciones, de conformidad con lo preceptua-
do en el artículo 694 de la ley de Régi-
men Local.

MANZANARES EL REAL
Cumplidos los trámites reglamentarios

preceptuados en la base tercera del con-
curso convocado por este Ayuntamiento
y publicado en el Boletin Oficial de la
provincia núm. 164, del pasado 12 de ju-
lio, para la provisión en propiedad de las
plazas de Fontanero Recaudador de aguas
y Alguacil municipal, por acuerdo del
Ayuntamiento Pleno se anuncia nueva
convocatoria, en las mismas condiciones yCuota a ingresar: 49.100 pesetas.

Lloréns Martín, Renato. — Madre de

Esteban Eugercios, Antonio. — Jaén,
num 54.—junta 14-2041-a. — Talleres de
ebanistería. — 1965. — Ref. 22.820. —** ]<* Ríoí 1 a°' - Amador

_. jA,1- — Junta 17-402. — Re-
* ñgresa,. g¡Qr~ Ref. 22.425. — Cuota• *W2 pesetas.

Relación 460
eOdUSt ía\? amón- - Desengaño,

'2 P«setas . ~~ Cu<>ta a ingresar:

Ruiz Palencia, Agustín. — Santa Ana,

núm. 29. — Junta 15-653. — Comercio
de Máquinas de coser, bordar y afines. —
1965. — Ref. 22.806. — Cuota a ingre-

sar: 10.000 pesetas.
Soto Gueimonde, Cándido. — Olvido,

núm. 70. — Junta 15-653. — Comercio
de máquinas de coser, bordar y afines. —
!9<55_

_
Ref. 22.807. — Cuota a ingre-

sar: 5.976 pesetas.

Querejeta Rueda, Antonio. — P. Oné-
simo Redondo, 18. — Junta 8-60-h. —
Venta de edificaciones. — 1965. — Refe-
rencia 22.946. — Cuota a ingresar: pese-
tas 341.844.

Sánchez López, Arturo G. — Doctor
Fleming. 31. — Junta 8-60-h. — Venta
de edificaciones. — 1965. — Ref. 22.961.
Cuota a ingresar: 194.594 pesetas.

Pozo Martín, Emeterio del. — Cristó-
bal Bordíu, 42. — Junta 8-60-h. — Venta
de edificaciones. — 1965. — Ref. 22.953.
Cuota a ingresar: 238.380 pesetas.

Soto González, Manuel,
rillo, 228. — Junta 8-60-h
edificaciones,

- Bravo Mu-
— Venta de

Cuota a ingresar
1965 Ref. 22.969 —

137.000 pesetas,
Riera Artigas, Enrique. — Rodríguez

Pinilla, 2. — Junta 8-60-h. — Venta de
edificaciones. — 1965. — Ref. 22.973 —
Cuota a ingresar: 131.290 pesetas.

Soláns Solán, Fernando. — Castelló, 75.
Junta 8-60-h. — Venta de edificaciones.
1965. — Ref. 22.991. — Cuota a ingre-
sar: 96.933 pesetas.

Ruiz de León Moreno, Alberto. — Ba-
talla de Brúñete, 34. — Junta 8-60-h. —
Venta de edificaciones. — 1965. — Refe-
rencia 22.992. — Cuota a ingresar: pe-
setas 96.080.

Rubio Revilla. Vicente. — Monte Es-
quinza, 42. — Junta 8-60-h. — Venta de
edificaciones. — 1965. — Ref. 22.995. —
Cuota a ingresar: 69.870 pesetas.

Madrid, 23 de agosto de 1967.—El De-
legado de Hacienda (Firmado).

(G.—4.805)

fdondo, 32. - junta 9.60 . _
Dis.

°n
' ,?e? ta y alquiler de películas.—

"Ton ' 22-402- - Cuota a üigre-\u25a0¿00 pesetas.
%uez Roda, Ramón. - Núñez de
ení; ~~ ]fUta 9'60- ~ Distribu-
-Ref

y
2ajer dr películas- -

}00
pesetas

"~ Cu°ta a mgre"

9
Ro

T
dnSuez, Presentación. — Are-

v a;a,n nta. 9-60- — Distribución,
<er ae películas. — 1965. —

\u25a0 — A devolver: 2.800 pese-

Luengo Sánchez, Fernando. — Pasaje

Caja Ahorros, 1. — Junta 15-651-b. —
Comercio de máquinas y muebles de ofi-
cina. —- 1965. — Ref. 22.753. — Cuota a
ingresar: 62.376 pesetas.

Cerezo Martín, Pablo. — Grafal, 8.—
Junta 15-651-b. — Comercio de máquinas
y muebles de oficina. — 1965. — Refe-
rencia 22.778. — Cuota a ingresar: 5.144
pesetas.

Saez Ramón, Gregorio. — Buen Suce-
rainn» :~. Iunta 17"210-a. — Impresión y

S 2?'?^ Iit0S*fi«> en general.-1965
peseta, ~~ Cuota a ingresar: 45.858

González González, Domingo. — Tór-
tola, 4. — Junta 19-61. — Comercio de
cueros y pieles. — 1965. — Ref. 22.734.
Cuota ingresar: 256 pesetas.

Iglesias Mercado, Ulpiano.—Carolinas,
3?- '?\u25a0 ~ Iunta 15-372-b. — Fabrica-non de bombillas, tubos fluorescentes yanulares. - 1965 . _

Ref 22.368.-Cuo-u a ingresar: 8.280 pesetas.
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Primero. Que entre el causante de los
demandados y los demandantes se perfec-
cionó un contrato de compraventa, con-
secuencia del de promesa de venta, res-
pecto de cada una de las viviendas de
renta limitada subvencionadas señaladas
en los hechos de la demanda y a favor,
respectivamente, de los actores, teniendo
por objeto cada uno de los contratos la
vivienda que en el mismo se señala.

Segundo. Que don Francisco Corpora-
les, causante de los demandados, percibió
anticipadamente las cantidades de setenta
y cinco mil pesetas, de don Manuel Marín
Castro; setenta y cinco mil pesetas de don
Victoriano Chavero Centeno; setenta y
siete mil pesetas de don Mariano Nogue-
rales, y ochenta mil pesetas de don
Agustín Sánchez Gil, a cuenta del precio
de la compraventa de cada una de las vi-
viendas; y

Concuerda con su original, a que me
remito. — Para que conste y remitir al
excelentísimo señor Gobernador civil, ex-
pido la presente en Miraflores, a 1.° de
septiembre de 1967. — El Secretario (Fir-
mado). —El Presidente, Isidoro González.

(G. C—4.566) (X.—4.383)

Sección única. — Plaza del Generalí-
simo. — Colegio de niños núm. 1.

Y no habiendo otros asuntos de que
tratar, se acuerda publicar en el Boletín
Oficial de la provincia la anterior desig-
nación de locales (Colegios), levantándo-
se la presente acta, que firman todos los
señores concurrentes, de lo que como Se-
cretario certifico."

Abierto el acto por el señor Presidente,
se dio lectura al Decreto ministerial de
Gobernación núm. 1.849, de fecha 18 del
actual, inserto en el "Boletín Oficial del
Estado" del día 25 de agosto y en el Bo-
letín Oficial de la provincia núm. 204,
correspondiente al día 28 de agosto, por
el que se convocan elecciones de Procu-
radores en Cortes representantes de la fa-
milia. Y a continuación se dio lectura del
artículo 48 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídi-
co de las Corporaciones Locales de 17 de
mayo de 1952, en el cual se impone, co-
mo primer trámite y dentro de los cinco
días siguientes, la designación de Cole-
gios electorales en los que deban celebrar-
se las votaciones convocadas.

En su virtud, y resultando que este tér-
mino municipal se encuentra dividido en
única Sección, después de una ligera de-
liberación, la Junta acuerda designar co-
mo Colegio electoral para la votación del
día 10 de octubre próximo el siguiente
local:

"Señores asistentes: Presidente, don
Isidoro González Esteban. — Vocales:
Don Isidoro Jiménez González, don Va-
lero Ramírez González, don Isidoro Be-
rrocosa Morcillo, don Máximo Altozano
Perales, don Jesús González Soriano, don
Rufino Prieto Jiménez. —Secretario: Don
Graciano Canora Zamora. — En la villa
de Mu-aflores de la Sierra, a 31 de agos-
to de 1967. — Previa convocatoria al
efecto y bajo la presidencia del señor Juez
de paz, don Isidoro González Esteban,
con asistencia del infrascrito Secretario
don Graciano Canora Zamora, se reúne la
Junta Municipal del Censo Electoral de
este Municipio, constituido por los seño-
res marginados.

MIRAFLORES DE LA SIERRA
Copia del Acta de designación de Co-

legios electorales:

—©oo—

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS IUDICIALES
Y para que sirva de notificación en le-

gal forma a los demandados rebeldes de-
más posibles y presuntos herederos de don
Francisco Corporales Blanco, exoído la
presente para publicación en el "Boletín
Oficial del Estado" y de esta provincia y
tablón de anuncios del Juzgado, a trece
de mayo de mil novecientos sesenta y
siete.—El Secretario, Santiago Ortiz. -

(A.—47.994)

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la dictó
en el mismo día de su fecha, estando cele-
brando audiencia pública en su Sala de
este Juzgado, de lo que como Secretario,
doy fe.—Ante mí: Santiago Ortiz. (Rubri-
cado.)

(G. C—4.558)

Y para que así conste expido la presen-
te en Colmenar del Arroyo, a 3 de sep-
tiembre de 1967. — El Secretario, Jesús
Pradera. — Visto bueno: El Presidente,
Santiago Herrero.

Sección única. — Plaza de España, 4,
Antigua Escuela de niñas.

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuuesto en el art. 48 del Re-
glamento de 17 de mayo de 1952 y para
general conocimiento.

COLMENAR DEL ARROYO
Don Jesús Pradera Bravo, Secretario de

la Junta Municipal del Censo Electoral
de Colmenar del Arroyo (Madrid).
Certifico: Que esta Junta Municipal, en

sesión celebrada el día 3 de septiembre
de 1967, acordó designar Colegio Electo-
ral de este Municipio para la votación de
elecciones de Procurador en Cortes repre-
sentantes de la Familia, convocadas por
Decreto de 18 de agosto actual, el si-
guiente local:

(X.—4.381)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 6

En este Juzgado de primera instancia
número seis de esta capital, se tramitan
autos de mayor cuantía con el número
trescientos cincuenta de mil novecientos
sesenta y cinco, a instancia del Procura-
dor señor Puche, en nombre de don Ma-
nuel Marín Castro, don Agustín Sánchez
Gil, don Victoriano Chavero Centeno y
don Mariano Noguerales Ramos; contra
doña Aurelia Cezón Martínez, por sí y
como representante legal de su menor hi-
ja doña María del Rosario Corporales Ce-
zón, viuda e hija, y como herederos de
don Francisco Corporales Blanco, repre-
sentados por el Procurador señor Padrón,
y también contra los demás posibles y
presuntos herederos de don Francisco Cor-
porales Blanco, declarados en rebeldía, so-
bre declaración de derechos y otros ex-
tremos, en los que se dictó la resolución
que contiene el encabezamiento y parte
dispositiva del tenor siguiente:

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el art. 48 del Re-

Sección primera. — Avenida Generalí-
simo, núm. 1. — Dependencia libre e in-
dependiente del Ayuntamiento.

Sección segunda. — Calle Gitano, sin
número. — Hermandad de Labradores y
Ganaderos.

GALAPAGAR
Esta Junta Municipal, en sesión cele-

brada el día 4 de septiembre de 1967,
acordó designar Colegios electorales de
este Municipio, para la votación que he
de celebrarse el día 10 de octubre de
1967, los siguientes locales:

Distrito único

Sentencia

En la villa de Madrid, a veintisiete de
abril de mil novecientos sesenta y
siete. —...

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número seis de esta capital, en
los autos ejecutivos número doscientos do-
ce de mil novecientos sesenta y seis, se-
guidos a instancia del Procurador señor
Argote, en nombre de don Antonio So-
leTa y don Enrique Palomero, dueños de
"Solenry", contra don Francisco Escudero
Llórente, se sacan a la venta en pública
subasta y por primera vez, los siguientes
bienes embargados al demandado:

Una vitrina frigorífico de superficie
1,30 por 0,70 por 0,10.

Una bandeja de acero inoxidable.
Un triturador, marca "Ciclón", núme-

ro 3.427.
Un termo eléctrico, marca "Autogás",

de 5 litros.

Que en este Juzgado se tramitan autos
ejecutivos número doscientos uno de mil
novecientos sesenta y seis, a instancia de
la entidad "Banco Mercantil e Industrial",
contra don Alejandro del Caz Negro, ma-
yor de edad, casado, industrial y de esta
vecindad, con domicilio en la calle del
Marqués de Urquijo, cuarenta y tres, en
reclamación de cantidad, y en los que co-
mo de la propiedad del deudor se trabó
embargo sobre las siguientes fincas:

Primera. Urbana. —Local comercial o
tienda número uno de la casa en Madrid,
calle de Joaquín García Morato, número
ciento treinta y cuatro triplicado, con vuel-
ta a la de Cristóbal Bordíu, descrita en la
inscripción primera de origen, dicho local
consta de siete huecos a la calle, que tie-
ne una superficie de ochenta y cinco me-
tros treinta decímetros cuadrados aquél y

cuarenta y dos metros el sótano. Linda la
tienda: por su frente, calle de Joaquín
García Morato; derecha, portal de la fin-
ca; izquierda, calle de Cristóbal Bordíu;
fondo, con piso bajo. El sótano linda:
frente, dicha calle; derecha, servicios ge-
nerales y trasteros; derecha, calle de Cris-
tóbal Bordíu, y fondo, trastero. Su cuota
en el condominio es de cuatro enteros y

veinte centésimas por ciento. Se halla ins-

crita en el Registro de la Propiedad nu-
mero seis de los de Madrid, al tomo ocho-

cientos treinta y siete, folio nueve, finca

número dieciocho mil novecientos cuatro.

Segunda. Urbana. —Piso quinto dere-
cha, escalera B, de la casa en Madrid, ca-
lle de Joaquín García Morato, numero
ciento treinta y cuatro triplicado, con vuei"

ta a la de Cristóbal Bordíu, descrita en

la inscripción primera de origen. Dicno

piso está situado en la planta quinta, un-

da, tomados sus linderos como los ««
finca total: frente, escalera y piso quinto

izquierda, escalera B; derecha, por dona*

tiene su entrada, con escalera yP«10"
la finca; izquierda, con calle de CnstoD*
Bordíu, y fondo, casa número dieciocn^
de la calle de Cristóbal Bordíu. Ocupan

do una superficie de sesenta ytres^»
y cincuenta decímetros cuadrados. E*

jo a ese piso el trastero armario numer
veinticuatro. Su cuota en el ccmdom*J
es de dos enteros y diez centesimas V

ciento. Se halla inscrita en el f^V;^
la Propiedad número seis de los ae

capital, al tomo ochocientos treinta y

te moderno, folio ciento cuatro, M»

ciocho mil novecientos cuarenta y a^ •

Tercera. Urbana. - Tienda izqnijg;
mirando desde la calle, situada en _ ia y

y
ta baja de la casa número ciento > u

cinco de la calle de Joaquín Garcia i

to, de esta capital, descrita en ia u
ción quince de origen; dicha tienaa
de tienda, trastienda y seis haD»

y de sótano, que desde la tienda n^,.
municación con una esc: y ient0 cua-
Comprende una superficie de cíe

renta metros ochenta decímetros cu y
dos en planta baja y de ciento cincu

EDICTO

Don Luis Antonio Burón Barba, Magis-
trado-Juez de primera instancia núme-
ro diez de los de esta capital, y acciden-
talmente encargado del despacho del
número doce de la misma, por licencia
del titular.

LUNES 11 DE SEPTIEMBRE

Fallo

(A.—48.005)

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 6

(X.—4.382)

glamento de 17 de mayo de 1952 y para
general conocimiento.

Galapagar, a 5 de septiembre de 1967
El Presidente, Hilario Calvo

(G. C—4.561)

Manzanares el Real, a 31 de agosto de
1967. — El Alcalde, Hilario Guijarro.

(G. C—4.546) (O.—70.622)

Las solicitudes se presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, en las horas
de oficina, acompañando a las mismas el
resguardo correspondiente de haber ingre-
sado en la Depositaría de Fondos la can-
tidad a que ascienden los derechos de
examen.

requisitos establecidos en la anterior. Por
lo cual, y de conformidad con la base ter-
cera, se prorroga el plazo de admisión de
instancias, que será de treinta días hábi-
les, contados a partir del siguiente al en
que aparezca el anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

Un esprimidor manual.
Para cuyo remate, qu¿ se celebrad-la Sala audiencia de este Juzgado £ en

la calle del General Castaño^ «
uno, se ha señalado el día veintinuevf amactual, a las once de su mañana ha~¡l
dose constar: ' aaaéa-

Que dichos bienes salen a subasta DOrprimera vez en la suma de veintinuevmil ochocientas pesetas, en que han 12
tasados, no admitiéndose postura ateun»que no cubra sus dos terceras partes

Que para tomar parte en la misma deberán consignarse previamente por los hcitadores el diez por ciento, sin cuyo requisito no serán admitidos.
Y que el remate podrá hacerse a cali-dad de ceder a tercero.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, a seis de septiembre de mil no-
vecientos sesenta y siete.—El Secretario
(Firmado). —El Juez de prmera instancia(Firmado).

GETAFE
Por acuerdo de la Comisión Permanen-

te, se acordó convocar por segunda vez
oposición libre para cubrir en propiedad
una plaza de Oficial administrativo, clasi-
ficada en el grado 9 de la Ley 108/63 y
dotada con el haber anual de 18.000 pe-
setas de sueldo base y 17.100 pesetas de
retribución complementeria, dos pagas ex-
traordinarias de una mensualidad comple-
ta, quinquenios reglamentarios y ayuda
familiar en grado normal y una gratifica-
ción anual de 54.000 pesetas.

— El Al-Getafe, 30 de agosto de 1967.
calde (Firmado).

Las bases para la oposición fueron
anunciadas en el Boletín Oficial de la
provincia de 29 de mayo pasado, núme-
ro 126, y vigentes para esta segunda con-
vocatoria, pudiendo presentar las instan-
cias en el plazo de treinta días, a contar
del siguiente al que aparezca este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia.

(G. C—4.547) (O.—70.623)

GARGANTILLA DEL LOZOYA

(G. C—4.548)

Se encuentran expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
el plazo de quince días, la Cuenta gene-
ral del Presupuesto; la de Administración
del Patrimonio, y la de Valores Auxilia-
res e Independientes del Presupuesto; to-
das ellas correspondientes al ejercicio de
1966, durante cuyo plazo y ocho días más

pueden formularse las reclamaciones, por
escrito, que se consideren oportunas.

Gargantilla del Lozoya, 29 de agosto de
1967. — El Alcalde, Moisés Velasco.

(O.—70.624)

Electoral
Juntas Municipales del Censo

Tercero. Que del precio total señalado
por el Ministerio de la Vivienda para ca-
da una de las viviendas en cuestión, se
descontará el importe de la hipoteca co-
rrespondiente, en la que quedarán subro-
gados los adquirentes. Condenando a la
parte demandada a estar y pasar por las
anteriores declaraciones y a otorgar a fa-
vor de los demandantes las correspondien-
tes escrituras de compraventa de las res-
pectivas viviendas, en el precio y condicio-
nes señalados por el Ministerio de la Vi-
vienda en la correspondiente cédula de
calificación definitiva expedida como con-
secuencia del expediente de construcción
de un grupo de viviendas de renta limi-
tada subvencionadas en la calle de Ramón
Lujan, número ciento uno, de Madrid, ba-
jo el número cuarenta y siete/veintisiete,
siendo el promotor don Francisco Corpo-
rales Blanco, causante de los demandada,
y declarando al propio tiempo la nulidad
de los contratos de préstamo a que se
contraen los documentos privados acom-
pañados a la demanda, por tratarse de ne-
gocios jurídicos simulados. Sin hacer es-
pecial imposición de costas. —Así oor es-
ta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.—José María Salcedo Ortega. (Rubri-
cado.)

4

Que con expreso acogimiento de la de-
manda origen del procedimiento, formu-
lada a nombre y representación de don
Manuel Marín Castro, don Agustín Sán-
chez Gil, don Victoriano Chavero Cente-
no y don Mariano Noguerales Ramos; con-
tra doña Aurelia Cezón Martínez, por sí
y como representante legal de la menor
de edad doña María del Rosario Corpo-
rales Cezón, herederos de don Francisco
Corporales Blanco, y contra los demás po-
sibles ypresuntos herederos del mismo se-
ñor, debo declarar y declaro:



Segunda
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de mil novecientos sesenta y siete. —ElSecretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia (Firmado).

Y para conocimiento del público y suinserción en el Boletín Oficial de estaprovincia se expide el presente en Madrid,
a once de agosto de mil novecientos se-
senta y siete.—El Secretario (Firmado).—
El Magistrado-Juez, Luis Antonio Burón
Barba.

(A.—47.998)

Dado en Madrid, a veintiséis de agos-
to de mil novecientos sesenta y siete.—El
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El
Magistrado-Juez de primera instancia in-
terino (Firmado).

Y para que asimismo sirva de citación a
todos los acreedores de la referida indus-
tria, cuyo actual domicilio o paradero sea
desconocido.

raz" y sucursal en la ciudad de Bilbao,
carretera de Larrazquitu, número uno, en
cuyo expediente, por auto dictado en el
día de hoy, se ha declarado a dicha em-
presa en estado de suspensión de pagos
con la calificación de insolvencia provisio-
nal, acordándose a la vez convocar a Tun-
ta general de acreedores, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, piso segundo, el día veinte de octu-
bre próximo, a las diecisiete horas.

Lo que se hace público por medio del
presente, a los fines que determina el úl-
timo párrafo del artículo octavo de la
Ley de veintiséis de juliode mil novecien-
tos veintidós.

Por el presente, que se expide en cum-plimiento de lo acordado por el señor Ma-
gistrado-Juez de primera instancia núme-ro trece de esta capital, en providencia de
esta fecha dictada en el juicioejecutivo se-
guido a instancia de don Enrique Navasa
Ecija, representado por el Procurador se-
ñor del Valle Lozano, contra "Urbaniza-
ciones y Construcciones, S. L.", se anun-
cia la venta en pública subasta, por terce-
ra vez y sin sujeción a tipo de tasación,
de los bienes que se dirán; cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de audiencia de
este Juzgado de primera instancia, el día
veintiocho de los corrientes, a las once
treinta horas.

Tasadas después de deducido el veinti-
cinco por ciento para la segunda subasta
en noventa y siete mil quinientas pesetas.

Bienes objeto de remate

Dos grúas pluma, de 7 metros y 12 de
altura para elevar 750 kilos de peso; y

Dos silos de cierre estante, con mari-
posa, para 25 toneladas de cemento cada
uno.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a dos de septiembre de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado). —El Tuez de primera
instancia (Firmado).

Por el presente y en virtud de provi-dencia dictada en este día por el señor
juez de primera instancia número catorcede los de esta capital, en autos de juicio
declarativo de menor cuantía, seguidos a
instancia de "Unión Española, Compañíade seguros Generales", contra don ManuelBallesteros Conejo, sobre reclamación de
cantidad, se saca a la venta en pública
subasta, por tercera vez, término de ochodías por lo menos y sin sujeción a tipo,
el camión, marca "Nazar", matrícula TO-15.501, de 17 HP.

Y que los autos estarán de manifiesto
en Secretaría, para el licitador que los so-
licite.

Para cuyo acto de subasta, que habráde tener lugar en el local de este Juzgado
de primera instancia número catorce deMadrid, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día
veintiséis de septiembre actual y hora delas doce de su mañana, anunciándose por
medio del presente y previniendo:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-res el diez por ciento, por lo menos, del
precio que sirvió de tipo a la celebrada
en segundo lugar, es decir, cuatro mil
ochocientas setenta y cinco pesetas, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

(A.—48.001)

Los licitadores que deseen tomar parte
en la subasta deberán consignar previa-
mente una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del tipo de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Se hace constar que los bienes objeto
de subasta se encuentran en una obra que
la parte demandada realiza en Alcalá de
Henares, donde podrán ser examinados
por cuantos se interesen en la licitación.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho días
de antelación por lo menos al señalado
para la subasta, se expide el presente, que
firmo en Madrid, a primero de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y siete.—
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: El
Magistrado-Juez (Firmado).

(A.—48.004)

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del General
Castaños, de Madrid, el día seis del pró-
ximo mes de octubre, a las once de la
mañana, bajo las siguientes condiciones:

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrfsi-
mo señor don Jaime Juárez Tuárez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia núme-
ro veintiuno, accidental, de esta capital,
en los autos de procedimiento judicial su-
mario a que se refiere el artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, pro-
movidos por don Toribio Nuevo García,
contra don Mariano Alvarez Martín, sobre
reclamación de un préstamo hipotecario,
se saca a la venta en pública subasta, por
primera vez, el siguiente piso:

El piso segundo le tra H de la casa nú-
mero cuarenta y seis de la calle de Ca-
narias, de esta capital, está situado enci-
ma del piso primero letra I y debajo del
piso tercero letra H, ambos del mismo in-
mueble. Su superficie total aproximada es
de unos veintitrés metros cuadrados. Lin-
da: por su frente, al Norte, con piso se-
gundo letra I; por la escalera derecha, en-
trando, al Oeste, con el citado piso y patio
de luces y piso segundo letra G; por la
izquierda, al Este, con pasillo del inmue-
ble, por el que tiene su entrada, y por el
fondo, al Sur, con el piso segundo letra G.
El valor de este piso en relación con la
totalidad del inmueble, a efectos de dis-
tribución de beneficios y cargas y partici-
pación en las costas y elementos comunes
del condominio, es de cero enteros yocho
mil setecientas cuatro diezmilésimas por
ciento. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad del Mediodía, hoy número tres de
Madrid, sección segunda, folio ochenta y

cinco del tomo trescientos setenta y seis
del archivo, libro trescientos setenta y

seis de la indicada sección, finca diez mil
noventa y cinco.

Servirá de tipo para la subasta la canti-
dad de sesenta mil pesetas, fijada a tales
fines en la escritura de préstamo origen
del procedimiento, y no se admitirán pos-
turas inferiores a la expresada cantidad.

«-tros veinticinco decímetros en
nue ve **tt°* el frente, tomando

SÓt^sie la calle de Joaquín García Mo-

p(fn con dicha calle; derecha, entrando,
13 nrtal de la casa, patio de luces, veá-

CCo de escalera por donde también tie-

orcto y Piso bajo número dos; iz-

ne- 1 coii finca número ciento treinta y

£íe la «íe «ie Joaquín Garda Monto

TJto de luces, y fondo, con dicho piso

LE número dos. Se halla inscrita en el

Eeistto de la Propiedad número seis de

Kesta capital, al tomo mil .^atro-°Jos cincuenta y nueve, folio veintiuno,

wa número dos mil ochocientos ocho.
rnarta Urbana.—Tienda derecha, mi-

Jdo desde la calle, situada en la planta
í¡ia de la casa número ciento treinta y

2» de la calle de Joaquín García Mo-

Za de esta capital, descrita en la ins-

cripción quince de origen. Dicha tienda
«¿sta de tienda propiamente dicha y só-

tano situado debajo de la tienda, que des-
de ésta tiene comunicación con una esca-
lera interior. Comprende una superficie de
ciento treinta y cinco metros ochenta y

seis decímetros cuadrados en planta baja,

y ciento cincuenta y un metros treinta y

siete decímetros cuadrados en sótano, y
linda: por el frente, tomando por éste la
calle de Joaquín García Morato, con dicha
calle; derecha, entrando, con la calle de
Cristóbal Bordíu y chaflán formado por
ambas calles; izquierda, con portal de la
casa y patio de luces y piso bajo número
tres, y fondo, con la finca número tres de
la calle de Cristóbal Bordíu. Se halla ins-
crita al tomo mil cuatrocientos cincuenta
y nueve, folio veintisiete, finca número
dos mil ochocientos nueve.

Quinta. Parcela de terreno en término
de Manzanares el Real, al sitio de la "Na-
varuela", de forma algo irregular, que ocu-
pa cuatro mil metros cuadrados; y linda:
al Norte y Sur, con calles en proyecto de
diez metros de anchas, y al Este y Oeste,
con parcelas de la finca que se segrega
(finca número ochenta y nueve, folio cien-
to setenta y cinco, tomo catorce del archi-
vo), propiedad del Ayuntamiento de Mañ-
anares el Real. Sobre este terreno se ha
construido la siguiente: casa de una plan-
ta, destinada a vivienda, compuesta de co-
medor, cocina, cuarto de aseo y tres dor-
mitorios, que ocupa una superficie de se-
tenta y dos metros, y tiene como anejo
nn garaje de noventa y un metros; el resto
«1 terreno se destina a jardín. Se halla
inscrita en el Registro de la Propiedad deColmenar Viejo, al tomo noventa y tres
ffloderno, cuatro de Manzanares el Real,
tono noventa y nueve, finca número tres-cientos trece, inscripciones primera y se-pinaa.

En dichos autos, a instancia de la parte
náw™ M I*acordado sacar a la venta enPWHica subasta, por segunda vez, las fin-«descritas; habiéndose señalado para su
«jjracion el día diez de octubre pró-
S.W /DCe de su mañana ' en la Salafc***Juzgado, sito en la plan-
afcdí?r Ia casa nümero uno de la™|«1 General Castaños, de esta capital.
t« S tíP° a la subasta las siguien-
Mcolr u

: .cuatr°cientas cuarenta y<5 h0cl-entas setenta y cinco pe-
nfdS f P«mera; cuatrocientas doce

««t« c"^ mü treinta y una
***:quinlTCÍnCO Céntimos ' Para la

«teau?» nueve "rt cuatrocien-
tos mili CmcS Peseta s» para la cuar-DHUones doscientas cincuenta mil

tí M ?u!nta- Cantidades ya des-
"einticinco por ciento que la

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los lidiadores, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, por lo me-
nos el diez por ciento del tipo de subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.(A.—48.006)

Y para su publicación en el Boletín
Oficíal de esta provincia.

Dado en Madrid, a dos de septiembre
de mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos al diez por ciento del tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Que servirá de tipo para esta subasta
el setenta y cinco por ciento del precio
de tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho de es-
ta capital, en providencia dictada en el
día de hoy en autos ejecutivos promovidos
por don Nicolás Barriopedro Manzanilla,
contra don Alfredo Pérez Várela, en re-
clamación de cantidad, se auncia de nue-
vo en pública subasta, por segunda vez
y con la rebaja del veinticinco por ciento
del precio de tasación, de los bienes em-
bargados a expresado deudor, consisten-
tes en un camión de carga, marca "Ley
land", modelo "Beaver", matrícula nú-
mero 226.140, motor número 84, en buen
estado, tasado pericialmente en la canti-
dad de trescientas cincuenta mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintisiete de
los corrientes, a las once y media de su
mañana, y se previene:

T^termina,

'* d{* teS^* posturas que no cubran
J*» oSri,^ 65 dC dÍCh°S típ0S-
í* -en la subasta d<*>^

aesa del 7C°^lgnar Previamente, enti^tJ ° * la Caja General
!?*• 1 Sz ™

°antidad «"al, por lo

**«pos. por CIent0 de los expresa-

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve de los de esta capital,
se sigue expediente promovido ior don
Antonio Alcaraz Martínez, mayor de edad,
casado con doña María García y García,
de nacionalidad española, comercianíñ y
con domicilio en Madrid, Ronda de Se-
govia, número quince, propietario de la
empresa industrial y mercantil que gira con
el nombre de "Industrias del Papel Alca-

Tercera

Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, estarán de manifies-
to en la Secretaría de este Juzgado, en-
tendiéndose que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, y se
entenderá que el rematante los acepta y

queda subrogado en la responsabilidad de

iri2O? ,precio del remate se

Ct'ce Pde d;endO h3CerSe d

£roP iedad, suplidos por

«te e¿ ieglstro
' se encuentran

adorS ecretan-a, a disposición

Som¿^ e5h^ exigir otros.
al ciirt ámenes anteriores y

-«i? 1? deI actor- c°ntinua^
* «o «tinciA« ,cancelar' sin desti-CIOn el precio del remate

Y que los autos se hallarán de manifíes
to en Secretaría, para su examen por el
licitador que le interese.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a seis de septiembre

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del expresado tipo, pudiendo hacer-
las a calidad de ceder el remate a un
tercero.

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el señor
Juez de primera instancia número catorce
de los de esta capital, en los autos de jui-
cio ejecutivo que se siguen a nombre de
don Félix Gamo Martínez, contra "Insti-
tuto de Higiene Pecuaria, S. A.", sobre
reclamación de cantidad, hoy en ejecu-
ción de sentencia, se sacan a la venta en
pública subasta, de nuevo por segunda
vez, término de ocho días por lo menos
y precio de noventa y siete mil quinien-
tas pesetas, rebajado ya el veinticinco por
ciento del tipo que sirvió de precio para
la primera, un aparato de lictilizar acopla-
do y dos máquinas gemelas, de fabricación
alemana, para hacer pastillas, también con
motor eléctrico cada una.

Para cuyo acto de la subasta, que habrá
de tener lugar en el local del Juzgado de
primera instancia número catorce de esta
capital, sito en la calle del General-Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día
dieciocho de octubre próximo y hora de
las doce de su mañana, anunciándose por
medio del presente y previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento, por lo menos, del
precio, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

LUNES 11 BE SEPTIEMBRE

JUZGADO NUMERO 14
(A.—47.999) EDICTO

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

(A.—48.000)

JUZGADO NUMERO 21

Condiciones de la subasta

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

EDICTO

JUZGADO NUMERO 14

Primera
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Cuarta

COLLADO-VILLALBA

como sigue

Dado en Madrid, a treinta y uno de
agosto de mil novecientos sesenta y siete,
para que con veinte días hábiles por lo
menos de antelación al señalado para la
subasta, sea publicado en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia. — El Secretario,
Diego Uceda. —Visto bueno: El Juez de
primera instancia accidental número vein-
tiuno, Jaime Juárez.

los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

(A.—47.993)

El señor don Fermín Zancada Antón icomarcal propietario de esta localidad T*biendo visto los presentes autos de i • \u25a0

verbal civil número veinticuatro di mnovecientos sesenta y seis, seguidos a mtanda de Mutua General de Seguros ?'presentada por el Procurador de los Tbunales don Raimundo Francisco SamBenito y bajo el patrocinio del Letrado rinAntonio Barallobre Santiago, contra do?Elena Romero López, vecina de Madrrty cuyas demás circunstancias personales íignoran, y don Sebastián Lozano Vimbrales, mayor de edad, casado, albañil y ve <íno de dicha capital, sobre reclamación ñlcantidad; y

y siete. —El Secretario (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—47.997)

En el expediente de proceso de cogni-
ción número treinta ynueve de orden de
mil novecientos sesenta y siete, seguido a
instancia del Procurador de los Tribunales
don Luis Pozas Granero, en nombre de
doña Julia Pérez Martín, contra don Mi-
guel Domenech Crespo, cuyo actual domi-
cilio se ignora, sobre resolución de contra-
to de arrendamiento correspondiente a!
piso bajo de la calle de Luis Piernas, de
esta capital, tramitado en este Juzgado mu-
nicipal número catorce, sito en la calle
de Alberto Aguilera, número veinte, pi-
so tercero, ha recaído la siguiente

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

JUZGADO NUMERO 14

Que estimando la demanda deducida por
el Procurador don Raimundo FranciscoSantos Benito, en nombre y representa-
ción de Mutua General de Seguros, contradoña Elena Romero López y don Sebas-tián Lozano Vimbrales, debo condenar y
condeno a los demandados a que una vezfirme esta sentencia, paguen, mancomu-
nada y solidariamente, a la demandante la
cantidad de cuatro mil trece pesetas, im-
porte del principal reclamado, así como el
pago de las costas causadas en este pro-
cedimiento. —Así por esta mi sentencia
lo pronuncio, mando y firmo. — Fermín
Zancada. (Rubricado.)

Para el remate de tales inmuebles se
ha señalado el día catorce de octubre pró-
ximo y hora de las once de su mañana.
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, número uno, y re-
girán las siguientes condiciones:

Dos. Suerte de tierra al sitio "Colme-
nar de la Jurada, Tierras Blancas y Ca-
marcos", término de Almonte, de dos hec-
táreas, un área y veinticinco centiáreas;
y linda: al Norte, con África Martínez
Peláez; Sur, callejón de las Monjas; Este,
Ana Valladolid y herederos de Cristóbal
León, hoy Manuel Acevedo Espinosa, y
al Oeste, José León Domínguez.

Uno. Suerte de tierra al sitio de "La
Solana", término de Almonte, de cuaren-
ta y ocho áreas setenta centiáreas. Que
linda: al Norte y Oeste, con el padrón
de la finca; Este, Tose Peláez Martín, y
al Sur, con Alfonso Mará ver Larios.

En virtud de providencia del día de
hoy por el señor Juez de primera ins-
tancia número veinticinco de los de Ma-
drid, en autos juicioejecutivo promovidos
por "Ricardo Medem-John Deere, S. A.",
contra don Juan Márquez Pérez y doña
Antonia María Martínez Peláez, sobre co-
bro de cantidad, se sacan a la venta en
pública y primera subasta, los siguientes
bienes:

EDICTO

sados

Primera
Servirá de tipo la suma de doscientas

sesenta mil pesetas, en que han sido ta-

No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

Y para su inserción ,en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y sirva úe notifi-
cación a la demandada doña Elena Rime-
ro López, que se encuentra en ignorada
paradero, expido la presente, que í:-mo y
sello con el visto bueno de Su Seiioría, en
Collado-Villalba, a treinta de agosto de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario, J. Ángel Villaseñor. —Visto bue-
no: El Juez comarcal sustituto, Fjrmín
Zancada.

Leída y publicada fue la sentencia an-
terior por el señor Juez comarcal que la
ha dictado, estándose celebrando audien-
cia pública ordinaria en el día de su fe-
cha, por ante mí, doy fe.—J. Ángel Villa-
señor. (Rubricado.)

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento de
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tal subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día diecisiete de
octubre próximo, a las once horas, bajo
las siguientes condiciones:

Solar situado en término de Villaverde
de Madrid, hoy por anexión de Madrid, a!
sitio del "Horcajo", y en el paseo de Al-
berto Palacio. Afecta la figura de un rec-
tángulo, uno de cuyos lados, el orientado
al Norte, hace fachada en línea recta de
ocho metros y veinte centímetros, al paseo
de Alberto Palacio; por la izquierda, digo
por la derecha, entrando, en línea de vein-
ticinco metros, linda con solar propiedad
de doña Inés Salmerón; por la izquierda,
con igual longitud, con solar de don Jesús
Rodríguez, y fondo, en ocho metros y
veinte centímetros, linda con resto de la
finca de que se segregó, propiedad de don
Ramón y don Gregorio Laborda Zapatero.
La medida superficial comorendida dentro
de dichos linderos es de doscientos cinco
metros cuadrados, equivalentes a dos mil
seiscientos cuarenta pies y cuarenta déci-
mas de otro cuadrados.

más García, en reclamación de determina-
do crédito hipotecario, en los que por pro-
videncia de hoy he acordado sacar a la
venta en pública subasta, nuevamente
por primera vez, por quiebra de las ante-
Tes y por el tipo especialmente pactado
en la escritura de constitución de hipote-
ca, los bienes hipotecados, y que son los
siguientes:

Hago saber: Que en este Tuzgado, con
el número trescientos noventa y uno de
mil novecientos sesenta y seis, se siguen
autos de procedimiento judicial sumario
del artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria a instancia de don Toribio
Esteban Cabrero, contra don Hipólito To-

Don Antonio Olarte Egido, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia
número veintitrés de los de esta ca-
pital.

Los autos y los títulos de propiedad,
suplidos por certificación del Registro, se
hallarán de manifiesto en Secretaría, ad-
virtiéndose a los postores que deberán
conformarse con ellos, sin tener derecho
a exigir ningunos otros.

Quinta

(A.—47.995)

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento al demandado don Miguel
Domenech Crespo, cuyo actual domicilio
se ignora, al que se hará saber que las
copias de la demanda y documentos se en-
cuentran a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado, y para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido la presente en Madrid, a veinte de
julio de mil novecientos sesenta y siete. —
El Secretario, Paulino Medina Zornoza.—
Visto bueno: El Juez municipal sustituto,
Pablo Villanueva Santamaría.*

Juez sustituto, señor Villanueva. —Ma-
drid, a veinte de julio de mil novecientos
sesenta y siete.—Dada cuenta, el escrito
presentado únase a los autos de su ía-
zón; sustancíese esta demanda por los trá-
mites del proceso de cognición, declarán-
dose la competencia de este Juzgado en
cuanto se refiere a la cuantía y objeto del
procedimiento; confiérase traslado de la
demanda con su copia al demandado, cu-
yo actual domicilio se ignora, emplazán-
dole en forma legal para que en el térmi-
no de seis días comparezca en los autos,
practicándose dicho emplazamiento por
medio de edictos que se Dublicarán en los
"Boletines Oficiales" del Estado y de esta
provincia y se fijarán en el sitio público
de costumbre de este Juzgado, entregán-
dose aquéllos al actor para su curso y cum-
plimiento; asimismo inténtese el emplaza-
miento del demandado, en el cuarto obje-
to del procedimiento.—Lo mandó y fir-
ma Su Señoría, de que doy fe.—Pablo Vi-
llanueva Santamaría. — Ante mí: Paulino
Medina Zornoza. (Rubricados.)

Providencia

Las cargas y demás gravámenes prefe-
rentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, y que-
dando subrogado en la responsabilidad de
los mismos el rematante.

Dado en Madrid, a siete de septiembre
de mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 25

Segunda

Tal subasta lo será por el procedimien-
to de la puja a la llana, adjudicándose los
bienes al mejor postor.

Servirá de tipo para la misma el al efec-
to pactado en la escritura de constitución
de hipoteca, ascendente a la suma de cua-
trocientas mil pesetas, no admitiéndose
posturas que no cubran dicho tipo.

(A.—47.996)

Los que deseen tomar parte en la mis-
ma deberán depositar previamente, sobre
la mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, cuando menos, el impor-
te del diez por ciento de dicho tipo de
subasta, cantidad que será inmediatamen-
te devuelta a quienes no resulten rema-
tantes, todo ello a modo de fianza.

EDICTO

Dado en Madrid, a dos de septiembre
de mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado).

Que en este Tuzgado se tramitan autos
de proceso de cognición número quinien-
tos noventa y uno de mil novecientos se-
senta y siete, a instancia de don Vicente
Carballal Rodríguez, representado por el
Procurador señor Roncero Martínez, con-
tra don José Luis Hernández Torreblanca
y otros, sobre resolución de contrato del
piso principal de la casa número siete de
la calle Sierra Cameros, de Puente de Va-
llecas, en cuyos autos se ha acordado por
providencia fecha hoy, emplazar al deman-
dado don Francisco Torreblanca Gallego,
en ignorado paradero, y a fin de que en
el término de seis días se persone por es-
crito en dicho procedimiento, bajo aper-
cibimiento de que así no hacerlo se se-
guirá en su rebeldía.

Y para que sirva de notificación al

nunciado, insértese el presente en ei

letin Oficial de la provincia. i->aau

Madrid, a 2 de agosto de 196/.
(B.-2.173

Hago saber: Que en los autos de juico
verbal de faltas seguido en este Juzgado
con el número 240/67, por hurto, contra
Diego José Arenas Mena, que se encuen-
tra en ignorado paradero, se ha dictado
la siguiente

Sentencia.—En Madrid, a 26 de julio

de 1967. — El señor Juez municipal don

Manuel Martín y Martín Cruz, habiendo
visto los presentes autos de juicio ver&ai

de faltas seguidos entre partes: desuna,
el Ministerio Fiscal, en representación ae

la acción pública, y de otra y como de-

nunciado, Diego José Arenas Mena.
Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Diego José Arenas Mena. *
la pena de treinta días de arresto meno.
carcelario, a que indemnice a la peflu

cada doña Concepción Hueseas Díaz. c

la cantidad hurtada de 1.800 pesetas. -
al pago de las costas de este j&cio, &\u25a0

viéndole de abono el tiempo <íue.P0^ 5¡
causa estuvo en prisión preventiva. \u25a0

por esta mi sentencia lo pr°n"nc¿°: f,0 )

do y firmo.—M. Martín Cruz. <R«bnCf d.°.

municipal número dos de Madrid

JUZGADO NUMERO 2
Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez

JUZGADO NUMERO 4

En el juicio verbal de faltas se¿

este Juzgado por lesiones en^
vehículos, contra Luis Diez-Picapl ez, ha
de León y Eulogio Hernández Per ,
recaído sentencia cuyo encabézame
fallo son del tenor siguientes:

Sentencia.—Juez, señor don Pa» &t
llanueva Santamaría.—En Madn <*• * r ¡ i
julio de 1967—El señor Juez .mun^^

\ nombrado al margen, habiendo
! oído los presentes autos de juici

de faltas seguido entre partes: a !ogic
el Ministerio Fiscal, y de la otra.(A.—48.003)

Dado en Madrid, a cinco de septiembre
de mil novecientos sesenta y siete. —El
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez, Antonio Olarte Egido.

Los autos y la certificación a que se
refiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, están
de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, para que puedan ser examinados por
quienes interese, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

En ios autos de juicio verbal civil nú-
mero veinticuatro de mil novecientos se-
senta y seis, seguidos a instancia de Mutua
Genera] de Seguros, representada por el
Procurador don Raimundo Francisco San-
tos Benito, contra otro y doña Elena Ro-
mero López, ha recaído la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dice

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

EDICTO

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, en pro-
videncia de esta fecha, dictada en expe-
diente de dominio seguido a instancia de
"Industrias de la Madera y Decoración,
Sociedad Anónima" (INMADE, S. A.), so-
bre inscripción del que tiene sobre la si-
guiente finca:

Dado en Alcalá de Henares, a veinticin-
co de agosto de mil novecientos sesenta

Ha acordado se cite por medio del pre-
sente a quien se dirá, a fin de que en el
concepto, digo, a todas cuantas ignoradas
personas pudiera perjudicar la inscripción
que se pretende, para que en término de
diez días comparezcan en este expediente
a hacer las alegaciones que estimen opor-
tunas, bajo apercibimiento de pararles los
perjuicios a que hubiere lugar én derecho.

En Torrejón de Ardoz. Tierra al sitio
"Pago de las Monjas", de una hectárea,
diecinueve áreas y dos centiáreas. Linda:
Norte, finca de Joaquín Barral; Sur, la
de Ramón Fernández; Este, camino, y
Oeste, camino de Galapagar; valorada en
ochocientas cincuenta mil pesetas.

Sentencia
En Collado-Villalba, a veinticinco de

abril de mil novecientos sesenta y siete. —

LUNES 11 DE SEPTIEMBRE

JUZGADO NUMERO 25

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

Fallo

Publicación

Segunda

Tercera

Cuarta

(A.—47.970)

Notificaciones de Sentencia

Primera
Sexta

(A.—48.002)Tercera

é

ALCALÁ DE HENARES



(G. C—4.295)

Y para que sirva de notificación expi-
do la presente en Madrid, a 10 de agosto
de 1967.

pal nombrado al margen, habiendo vistoy oído los presentes autos de juicio ver-
bal de faltas seguido entre partes: de launa, el Ministerio Fiscal, y de otra, Ra-món Esteban Juárez Moreno, mayor deedad, soltero, estudiante, hijo de Fran-
cisco y de María y vecino de Madrid.

Fallo: Que debo condenar y condeno aRamón Esteban Juárez Moreno, a las pe-
nas de diez días de arresto menor en lacárcel, y al pago de 300 pesetas de multa,
sufriendo en caso de insolvencia quince
días de responsabilidad personal subsidia-ria en la cárcel, y al pago de las costas
de este juicio de faltas.—Así por esta mi
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—
Pablo Villanueva. (Rubricado.)

Ha sido publicada en el día de su fecha.

(B.—2.253)

(B.—2.193).-^.232)(G. C,

\u25a0«Ac7 Pérez, mayor de edad, soltero,

VefSoáe Eulogio y de Fernanda.
Z\o- Que debo condenar y condeno a

F JS Hernández Pérez, como autor de

falta de simple imprudencia, penada

e
U

n
n3

el artículo 586, número tercero, a las
„« de reprensión privada y pago de

fintas pesetas de multa sufriendo en

So de insolvencia quince días de respon-

sabilidad personal subsidiaria en la cár-
' a ja privación del permiso de con-

ducir durante cuarenta y cinco días, a cu-

™ efecto en la ejecución de la sentencia

depositará el carnet en la Secretaría de

este Juzgado, y al pago de las costas de

este juicio de faltas, reservando expresa-

mente a todos los interesados en estos au-

tos las acciones civiles y laborales de que

se hallen asistidos, y declarando a Ricar-
do Fernández Santiesteban responsable ci-

vil subsidiario. —Así por esta mi sentencia
lo pronuncio, mando y firmo.—Pablo Vi-
Uanueva. Rubricado.)

La anterior sentencia ha sido publicada
en el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación a Mó-
nica Prottrowsky, expido la presente en
Madrid, a 27 de julio de 1967.

Publicada el mismo día de su fecha.—
Celso Dema. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación al de-
nunciado, expido el presente en Madrid,
a 24 de julio de 1967

(G. C—4.139)

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Aurelio Díaz Sáinz a la pena de 250 pe-
setas de multa, reprensión privada, indem-
nización a Gerardo Ruedas Plaza en la
cantidad de 200 pesetas y a las costas de
este juicio. — Así por esta mi sentencia
lo pronuncio, mando y firmo. — José
Oyuela. (Rubricado.)

Doy fe: Que en los autos de juicio ver-
bal de faltas seguidos en este Juzgado ba-
jo el núm. 64 de 1967, contra Aurelio
Díaz Sáinz, por escándalo, embriaguez y
daños, ha recaído la sentencia cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

Don Celso Dema Samperio, Licenciado en
Derecho, Secretario titular del Juzgado
municipal núm. 13.

En el juicio verbal de faltas número 216
de 1967, ha recaído sentencia cuyo enca-
bezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

Sentencia. —Juez, señor don Pablo Vi-
llanueva Santamaría. —En Madrid, a 21 de
julio de 1967.—El señor Juez municipal
nombrado al margen, habiendo visto y
oído los presentes autos de juicio verbal
de faltas seguido entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, y de otra, Celestino
Hernández Fraga, hijo de Celestino y de
Cruz, torero, soltero, y Ana Carrera Sán-
chez, hija de José y de Polonia, soltera,
sus labores.

Ha sido publicada en el mismo día de
su fecha.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Celestino Hernández Fraga y a Ana Ca-
rrera Sánchez, a las penas de diez días de
arresto menor en la cárcel cada uno, y
multa de 500 pesetas cada uno, sufriendo
en caso de insolvencia quince días de res-
ponsabilidad personal subsidiaria en la
cárcel, y al pago de las costas por mita-
des. —Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Pablo Villanue-
va. (Rubricado.)

(G. C—4.296)

Y para que sirva de notificación en for-
ma expido la presente en Madrid, a 10 de
agosto de 1967.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
María Eugenia Weil Vera, como autora de
una falta de estafa, penada en el artículo
587 del Código Penal Común, a la pena
de treinta días de arresto menor en la
cárcel y al pago de las costas de este jui-
cio de faltas, y a que en la ejecución de ¡a
sentencia pague en concepto de responsa-
bilidad civil a Luis González Portero, <acantidad de 500 pesetas.—Así por esta
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Pablo Villanueva. (Rubricado.)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para notificación en
forma a María Eugenia Weil Vera, cuyo
domicilio se desconoce, expido el presen-
te en Madrid, a 5 de agosto de mil 1967.

(G. C-4.269) (B.—2.217)

dice así

En el juicio verbal de faltas que con
el número 229 de 1966 se ha seguido en
este Juzgado, contra María Eugenia Weil
Vera, nacida en Méjico el 4-12-34, hija
de Manuel y Consuelo, soltera y cuyo
domicilio actual se desconoce, se ha
dictado sentencia cuya parte dispositiva

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de no-
tificación al señor representante legal del
menor lesionado, Pedro Mckniht, en igno-
rado paradero, expido la presente en Ma-
drid, a 4 de agosto de 1967.

En juicio de faltas de este Juzgado nú-
mero 182 de 1967, sobre lesiones, segui-
do contra Pedro Sánchez Fernández, se
dictó sentencia con fecha 4 de julio de
1967, por la que se absolvió al denuncia-
do Pedro Sánchez Fernández y se decla-
raron de oficio las costas. Dicha senten-
cia fue leída y publicada por el señor Juez
que la dictó, celebrando audiencia públi-
ca en el día de su fecha.

IUZGADO NUMERO 14

(B.—2.190)

(B.—2.218)

sñrs. 8í rr s; póiiza
\u25a0^ente, 25. a-.L ' aieta locomoción

kb'ütado' ?- locomoción del Ofi-
20; S«^ Í ,m.uita' 5(M); tasa de

ssfA-StSarff ioo: tasa de
r»_; ««y pesetas

'Use!ha Ve

DíaVde f3ltaS número 182
« cost ar ad° la Siguiente ta"

andad de ochocientas míe-

C.4 2 9]e, agOsto de 1967.
(B.—2.249)

lo se^ 35 nUmero 252 de
kilo son h ?la cuyo encabeza-s °n del tenor literal si-

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a don Javier Saldaño San
Martín, de cincuenta y seis años, casado,
Capitán de corbeta, hijo de Eugenio y de
Agustina, natural de Pamplona, que estu-
vo domiciliado en la calle Virgen del Car-
men (hotel), hoy en ignorado paradero,
expido la presente en Madrid, a 26 de
julio de 1967.

Publicación. — Leída y publicada fue
la anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha; doy fe. — (Firmado y
rubricado.)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
don Jaime Carlier Trouvillet, declarando
de oficio las costas causadas en este jui-
cio. — Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo. — A. G. Peñueia.
(Rubricado.)

Sentencia.—En Madrid, a 26 de juliode
1967.—El señor don Antonio García Pe-
ñuela Lombardero, Juez titular del Juzgado
municipal núm. 19 de esta capital, habien-
do visto el presente juiciode faltas seguido
por lesiones sufridas por don José Ángel
Rivas, don José Ángel Rivas Fernández y
don Javier Saldaño San Martín, contra
Jaime Carlier Trouvillet, ya circunstancia-
dos,

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Jaime Carlier Trovi-
llet, bajo el núm. 60 de 1967, se ha dic-
tado sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Don Celso Dema Samperio, Licenciado en
Derecho, Secretario titular del Juzgado
municipal núm. 13 de los de Madrid.

JUZGADO NUMERO 13

(G. C^-4.268) (B.—2.228)
Madrid, a 21 de julio de 1967.

En el juicio de faltas núm. 126 del año
en curso, sobre coacción, a virtud de
denuncia de Javiera Galindo Romero, na-
cida el 14 de septiembre de 1903 en Rio-
par (Albacete), soltera, sus labores, hija
de Francisco y Elena, que vivió en esta
capital, calle de Canarias, núm. 37, cuyo
actual domicilio se ignora, se ha dictado
sentencia en 14 de julio de 1967 conde-
nando a Benita Martínez Barbas, como
autora de la indicada falta, a la pena de
250 pesetas de multa y costas del juicio,
con el arresto sustitutorio correspondien-
te en caso de insolvencia por impago de
la aludida multa, disponiéndose la publi-
cación de la presente en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia a fin de que sirva
de notificación a dicha denunciante en
atención a su ignorado paradero.

JUZGADO NUMERO 11

C1 senor Juez muñid-

FaÍ!n- Una paite disP°sitiva dice así:
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En el juicio verbal de faltas número 132
de 1967, ha recaído sentencia cuyo enca-
bezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

Sentencia/ —Juez, señor don Pablo Vi-
llanueva Santamaría. —En Madrid, a 28 de
julio de 1967. —El señor Tuez municipal
nombrado al margen, habiendo visto y
oído los presente^ autos de juicio verbal
de faltas seguido entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, y de otra, Jorge Se-
rra Rodríguez, de veintiún años, hijo de
Jorge y Joaquina, soltero, industrial; Agus-
tina Corchos Palomo, de cincuenta años,
hija de Agustín y de Amalia, y Felisa Bra-
vo Sánchez, de veintiocho años, hija de
Fermín y Laura.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Jorge Serra Rodríguez, Agustina Corchos
Palomo y Felisa Bravo Sánchez, a las pe-

nas de diez días de arresto a cada uno de ellos
y al pago de 500 pesetas de multa a cada
uno, sufriendo en caso de insolvencia quin-
ce días de responsabilidad personal sub-
sidiaria en la cárcel, y al pago de las cos-
tas de este juicio por terceras partas.—
Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—Pablo Villanueva. (Ru-
bricado.)

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 126/1967, seguido en este

Juzgado contra José Sánchez Romero, por
orden público, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispos.üvs
dice así:

Ha sido publicada en el día de su fecha
Madrid, a 10 de agosto de 1967:
(G. C—4.297) (B —2.255)

JUZGADO NUMERO 5

Fallo: Oue debo absolver y absuelvo li-

Sentencia.—En Madrid, a 30 de mnio

de 1967.—El Juzgado municipal número
cinco de esta capital, paseo del Prado* nú-
mero 30, constituido por don Francisco
Fernández Jardón, Juez municipal propie-
tario, habiendo visto el presente juicio de

faltas seguido por denuncia de María del
Carmen Carrasco Guirado, contra José
Sánchez Romero

(B.—2.254)

Suma 1.529,25 pesetas
Importa la presente liquidación de ta-

sas y tasación de costas las figuradas mil
quinientas veintinueve pesetas con vein-
ticinco céntimos, S. E. u O. Madrid, a 3
de agosto de 1967.—El Secretario, Pedro
Albacar. (Rubricado.) —Conforme: El Juez
municipal, Luis Gutiérrez de Ojesto. (Ru
bricado.)

D. C. 11.a derechos de registro, 20 pe-
setas; artículo 28, tarifa primera, diligen-
cias previas y juicio, 115; artículo 28, ta-
rifa primera, suspensión juicio, 40; artícu-
lo 29, tarifa primera, ejecución de sen-
tencia, 30; multa impuesta, 100; indem-
nización por daños, 900; perito tasador,
50; agentes judiciales, citaciones y notifi-
cación, 74,25; pólizas judiciales, 75; im-
puesto resolución sentencia, 25; reintegro
del expediente, calculado, 100.

En las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas en este Juzgado con el nú-
mero 707 de orden de 1966, por daños,
y contra Aquilino Jesús Rodríguez Velas-
co, se ha dictado la siguiente liquidación
de tasas y tasación de costas, según de-
creto de 18 de junio de 1959:

JUZGADO NUMERO 7

(B.—2.258)

bremente de los hechos a que se refieren
las presentes diligencias al denunciado Jo-sé Sánchez Romero, declarando de oficio
las costas del presente juicio.—Así por
esta sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Firma ilegible. (Rubricado.)

Publicada en el día de su fecha.Para que sirva de notificación a la de-
nunciante María del Carmen Carrasco Gui-
rado, domiciliada en la actualidad en Da-radero desconocido, expido la presente en
Madrid, a 8 de agosto de 1967.

(G. C—4.220)

Y para que conste, su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia y sir-
va de notificación en forma a referido de-
nunciado, Estin Alvin Mignait Watson,
que se halla en ignorado paradero, expi-
do la presente cédula en Madrid, a 5 de
agosto de 1967.

En los autos de juicio de faltas segui-
dos en este Juzgado con el núm. 168 de
1967, en virtud de denuncia formulada
contra Estin Alvin Mignait Watson, de
treinta y dos años, soltero, músico, hijo
de Estin y de Etna, natural de Bocas del
Toro (Panamá), y con domicilio última-
mente en Madrid, hoy en ignorado para-
dero, sobre desobediencia, se dictó sen-
tencia en el día de ayer por la que se con-
dena a dicho Estin Alvin Mignait Watson
a la pena de 100 pesetas de multa y re-
prensión privada, sufriendo en caso de im-
pago de aquélla cuatro días de arresto sus-
titutorio, y al pago de las costas del juicio.

JUZGADO NUMERO 9

(B—2.176)

Y para que sirva de edicto de notifica
ción en forma al condenado Aquilino Je-
sús Rodríguez Velasco, domiciliado últi-
mamente en Madrid, en la calle de la Lu-
na, número 36, piso quinto, número 4, y
para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, por encontrarse en ig-
norado paradero, expido la presente al se-
ñor Administrador de dicho periódico, que

firmo en Madrid, con el visto bueno de
Su Señoría, a 3 de agosto de 1967.

LUNES 11 DE SEPTIEMBRE

ÍB.—2.162)

(B.—2.179)

Ene

(B.—2.164)

Publicada el mismo día de su fecha. —Celso Dema. (Rubricado.)
Y para que sirva de notificación a Mi-

guel Rodríguez López, expido el presente
en Madrid, a 29 de julio de 1967.

(G. C—4.138) (B.—2.161)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a Julia y Carmen Fernández
Hidalgo, Enrique Pereira Pérez y Miguel
Rodríguez López, declarando las costas de
oficio. — Así por esta mi sentencia lo
pronuncio, mando y firmo. — José Oyue-
la. (Rubricado.)

7

Doy fe: Que en los autos de juicio ver-
bal de faltas seguidos en este Juzgado con
el núm. 163 de 1967, por malos tratos,
contra otros y Miguel Rodríguez López,
en ignorado paradero, ha recaído la sen-
tencia cuya parte dispositiva es del tenor
siguiente:



JUZGADO NUMERO 25

En el juicio de faltas núm. 97 de 1967,
seguido en este Juzgado por embriaguez
y escándalo, contra José López Parejo, se
ha dictado con fecha 16 de agosto de 1967
la siguiente:

La anterior sentencia fue publicada en
el mismo día de su fecha.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en legal forma a la condenada Ma-
ría Luisa Peña Bugliot, cuyo actual pa-
radero se desconoce, y para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia, expido el presente en Madrid, a 27
de julio de 1967.

(G. C—4.173)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados en estas actuaciones
María Luisa Bugliot y Antonio Becerro
Ruiz, como autores de una falta de ma-
los tratos, a la pena de cinco días de
arresto menor a cada uno de ellos, y al
segundo, como autor asimismo de una
falta de vejación, a la pena de cinco días
de arresto menor, y a ambos, proporcio-
nalmente, al pago de las costas del proce-
dimiento. Se absuelve libremente a la de-
nunciada, Rosalía Grande Hernández. Así
por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando en primera instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo. — Leonardo Fernán-
dez. (Rubricado.)

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez mu-
nicipal sustituto núm. 26 de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas núm. 763 de 1966,
por lesiones y daños, contra otros y Ma-
ría Luisa Peña Bugliot, de veinticinco
años, soltera, sus labores, cuyo actual pa-
radero y domicilio se dessconocen, se dic-
tó sentencia con fecha 13 de marzo, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente

(B.—-2.182)

(B.—2.276)(G. C—4.347)

JUZGADO NUMERO 14
Raquel de la Maza Ruiz, de treinta

años, casada, hija de Juan y de Teodora,
natural de Palencia, cuyo último domi-
cilio en Madrid lo tuvo en Fuenteencina,
número 44, como denunciada, compare-
cerá el día 4 de octubre de 1967, a las
diez horas, en la Sala audiencia del Juz-
gado municipal núm. 14 de esta capital,
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, para
celebrar el juicio verbal de faltas que bajo
el núm. 125 de 1967 se sigue por lesio-
nes, debiendo concurrir asistida de cuan-
tas pruebas intente valerse.

(B—2.259)

Pedro Molina Arencón, hijo de Pedro y
de Carmen, con domicilio último en el
paseo de las Delicias, núm. 154, en igno-
rado paradero, comparecerá ante el Juz-gado municipal núm. 13, sito en Veláz-
quez, núm. 52, piso cuarto, el día 5 de
octubre próximo, a las doce horas, a lacelebración del juicio verbal de faltas nú-
mero 398/67.

Santiago Collantes Díaz Ordóñez, de
unos veinticuatro años, sin domicilio co-
nocido, como denunciado, comparecerá el
día 4 de octubre de" 1967, a las diez ho-
ras, en la Sala audiencia del Juzgado mu-
nicipal núm. 14 de esta capital, calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, para celebrar
el juicio verbal de faltas que bajo el nú-
mero 180 de 1967 se sigue por estafa, de-
biendo concurrir asistido de cuantas prue-
bas intente valerse.

(G. C—4.305)

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en estas actuaciones Geor-
ge Hoover Pratt, como autor responsable
de la falta origen de las mismas, a la pe-
na de quince días de arresto menor y al
pago de las costas del procedimiento.—
Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. — Antonio Al-
basanz Gallan. (Rubricado.)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, para
que sirva de notificación en forma legal
al denunciado George Hoover Pratt, cuyo
paradero se desconoce, libro el presente
en Canillas (Madrid), a 7 de agosto de
1967.

(B.—2.264)

nicipal accidental núm. 26 de Madrid.
Don Antonio Albasanz Gallan, Juez mu-

JUZGADO NUMERO 26

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas núm. 187 de 1967,
por lesiones de Leonardus Sikkenga, ma-
yor de edad, casado, músico, con domi-
cilio en Hotel Country Club de Dos Her-
manas (Sevilla), contra George Hoover
Pratt, mayor de edad, soltero, músico, cu-
yo paradero se desconoce, se ha dictado
sentencia con fecha 7 de agosto de 1967
cuya parte dispositiva, copiada literalmen-
te, dice:

(B—2.265)

Pedro Valverde Cantero, de veintidós
años, soltero, camarero, hijo de Juan V

de Marcela, natural de Valencia de Alcán-
tara (Cáceres), cuyo último domicilio tó

tuvo en Hermanos Miralles, núm. 2*
como denunciado, comparecerá el día *
de octubre de 1967, a las diez horas, en

la Sala audiencia del Juzgado municipal

número 14 de esta capital, calle de Al-

berto Aguilera, núm. 20, para celebrar ei

juicio verbal de faltas que bajo el nume-
ro 226 de 1967 se sigue por estafa, ae-

biendo concurrir asistido de cuantas prue-
bas intente valerse

En autos de juicio verbal de faltas se-
guido en este Juzgado comarcal al nú-
mero 15 de 1966, contra el denunciado
rebelde Francisco Segura Medina, por la
falta de lesiones, con esta fecha se ha dic-
tado por Su Señoría providencia decla-
rando firme la sentencia recaída en au-
tos y que se procediera a su ejecución, y
en su consecuencia, en la misma fecha, se
ha practicado la siguiente:

Tasación de costas. — Indemnización
al perjudicado, 1.148,00 pesetas; reinte-
gro del expediente, 250,00; derechos de
Registro (disposición común 11), 20,00;
ídem tramitación del juicio (tarifa prime-
ra, artículo 28), 100,00; ídem diligencias
previas (tarifa primera, artículo 28), 15,00;
ídem en ejecución de sentencia (art. 29),
30,00; ídem expedición 12 despachos
(disposición común sexta), 600,00; ídem
cumplimiento de 12 despachos (tarifa pri-
mera, artículo 31), 300,00; ídem inter-
vención Médico forense, 100,00; ídem
suspensión del juicio (tarifa primera, ar-
tículo 28 Tj.), 40,00; pólizas de Mutua-
lidad, 50,00; tasación de costas (tarifa pri-
mera, artículo 10, sexta), 159,20. Total,
2.812,20 pesetas.

Importa la anterior tasación y liquida-
ción de costas las figuradas dos mil ocho-
cientas doce pesetas con veinte céntimos,
salvo error u omisión.

Y para que sirva de notificación y tras-
lado, por término legal de tres días, al de-
nunciado expresado, se extiende y firmala presente para su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Madrid,
de lo que doy fe en la villa de Navaher-
mosa (Toledo), a 8 de julio de 1967

(G. C—3.910) (B.—2.005)
(B—2.261)

JUZGADO NUMERO 17

Juicio de faltas núm. 522/66.-P»**
Parra Fernández, de cuarenta y»«'

años, soltero, militar (Cabo de La Le^iw,
retirado), natural de Mirandilla (Badajo^.
hijo de Santos y de Laura, domiciliado
timamente en Madrid y cuyo parade -o

desconoce, comparecerá ante la »
audiencia de este Juzgado, sito en la

del Amor de Dios, núm. 1, pis° r"^
el día 3 de octubre próximo, a J«
horas, a fin de celebrar juicio ae i

seguido contra Manuel Martm w»
por lesiones

JUZGADO NUMERO 13
Carlos Gutiérrez Rodríguez, cuyas de-

más circunstancias se ignoran, compare-
cerá ante el Juzgado municipal núm. 13,
sito en Velázquez, núm. 52, piso cuarto,
el día 5 de octubre próximo, a las doce
horas, a la celebración del juicio verbal
de faltas núm. 445/67

(G. C—4.346 bis)

CITACIONES
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.—2.274)
Y para que conste y su publicación en

el Boletín Oficial de la provincia, para
que sirva de notificación en forma al de-
nunciado Ramón Segura Gámez, cuyo pa-
radero se desconoce, libro la presente en
Madrid, a 7 de agosto de 1967.

(G. C—4.249) (B.—2.214)

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en estas actuaciones Ra-
món Segura Gámez, como autor de la falta
contra el orden público origen de las mis-
mas, al pago de 25 pesetas de multa, con
arresto sustitutorio en caso de insolven-
cia, a reprensión privada y al pago de
costas del procedimiento. — Así por esta
mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, lo pronuncio, man-
do y firmo. — Antonio Albasanz. (Ru-
bricado.)

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez mu-
nicipal accidental del Juzgado munici-
pal núm. 26 de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas núm. 255 de 1967,
por orden público, seguidos en este Juz-
gado contra Ramón Segura Gámez, mayor
de edad, casado, pastor, cuyo paradero
actual se desconoce, se ha dictado senten-
cia con fecha 7 de agosto de 1967, cuya
parte dispositiva, copiada literalmente,
dice:

Juicio núm. 361 de "67.-Lui»
Gómez, de veinticinco anos, son •
tiste, natural de Madrid, luía de **
y de Rosa, domiciliada «ornamente^
Madrid, cuyo actual P"»«™ ¿ audien-
noce, comparecerá ante la saia " ? sito
cia del Juzgado municipal num. pjJ<¡
en la calle del Amor de Dios, nurn. . }

tercero, el día 3 de octubre pro»

las doce horas, a fin de astsor a

bración de juicio de faltas seguid»

ella y otros, por lesiones

Sentencia. — En la villa de San Martín
de Valdeiglesias, a 31 de marzo de 1967.
El señor Juez comarcal, vistos los prece-
dentes autos de juicio verbal de faltas se-
guidos en este Juzgado por juegos ilícitos,
contra otros y Pedro Gil Blanco y Euge-
nia Morocho Benito...

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Pedro Gil Blanco y
Eugenia Morocho Benito, el primero co-
mo autor de tres faltas y la última como
autora de una sola falta, a la pena de
2.000 pesetas de multa por cada una de
dichas faltas, que harán efectivas en pa-
pel de pagos al Estado, sufriendo por su
insolvencia el arresto subsidiario corres-
pondiente, y al pago entre todos y por
partes iguales de las costas de este juicio.

La anterior sentencia fue debidamente
publicada en el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en for-
ma a los condenados Pedro Gil Blanco y
a su esposa Eugenia Morocho Benito, por
encontrarse los mismos en ignorado para-
dero, se libra el presente edicto, que fir-

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez mu-
nicipal sustituto núm. 26 de Madrid,
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas núm. 737 de 1966, por
lesiones, contra otra y María Luisa Peña
Bugliot, de veinticinco años, soltera, sus
labores, cuyo actual paradero se desco-
noce, se dictó sentencia con fecha 30 de
enero del corriente año, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a las denunciadas en estas actuaciones
María Luisa Peña Bugliot y Rosalía Gran-
de Hernández, como autoras de una falta
de lesiones, a las penas de diez y cinco
días de arresto menor y a ambas al pago
de las costas del procedimiento en forma
proporcional, dos partes la primera y una
de la segunda. — Así por esta mi senten-
cia, definitivamente juzgando en primera
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.—
Leonardo Fernández. (Rubricado.)

La anterior sentencia fue publicada en
el mismo día de su fecha.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en legal forma a la condenada Ma-
ría Luisa Peña Bugliot, cuyo actual domi-
cilio y paradero se desconocen, y para su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, expido la presente en Madrid,
a 27 de julio de 1967.

(G. C—4.172)

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS

(B—2.181)

Por el presente edicto se hace saber:
Que en el juicio verbal de faltas núm. 3
de 1967, seguido en este Juzgado sobre
juegos ilícitos, contra otros y los esposos
Pedro Gil Blanco y Eugenia Morocho Be-
nito, se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Manuel Sánchez Lema, hijo de Ramón
y de Ramona, sin domicilio conocido, y
Luis Cáceres Villarín,hijo de Pedro y de
Luisa, en ignorado paradero, comparece-
rán ante el Juzgado municipal núm. 13 de
Madrid, sito en Velázquez, núm. 52, cuar-
to, dentro del término de nueve días, a
satisfacer las responsabilidades del juicio
de faltas núm. 426/66.

LUNES 11 DE SEPTIEMBRE

(B.—2.333

(B—2.260)

(B.-2.309)

(B.-2308>

imp. Provmcká. — Dr. C*t#><

Robustiano Pascual Gómez do *, •años, soltero, hijo de José y de Ma? mta
ignorado paradero, comparecerá ,„,'e"
Juzgado municipal núm. 13, s ito Í« vtelázquez, núm. 52, cuarto, dentro

« Jmm°
k r^üeVe/ íaS> a «tisfacer las '

ponsabihdades del juicio verbal dP f u
número 459/66. faItas

(G. C—4.413)

(B.—2.275)(G. C —4.346)

José Antonio Gelado Lobo, hijo de Antonio y de María Visitación, con ¿cilio ultimo en plaza del Duque de AH»número 2, en ignorado paradero, coXrecera ante el Juzgado municipal número 13, sito en Velázquez, núm. 52 niso
cuarto, el día 5 de octubre próximo, a\,
doce horas, a la celebración del juicio vsTbal de faltas núm. 425 de 1967.

En Navahermosa, a 8 de juliode 1967.
(G. C—3.909) (B.—2.004)

Por la presente requisitoria se cita, lla-
ma y emplaza al condenado Francisco Se-
gura Medina, natural de Peñaranda de
Duero (Burgos), nacido el 26 de julio de
1943, hijo de Dolores, vecino de Madrid,
calle Eduardo Urosa, núm. 11 (Caraban-
chel Bajo), casado y de profesión artista,
en la actualidad en ignorado paradero y
que trabajaba en un circo ambulante de-
nominado de "Los Hermanos Segura", pa-
ra que en el término de diez días com-
parezca ante este Juzgado comarcal a fin
de hacerle cumplir la pena de dos días de
arresto menor, que le fueron impuestos en
sentencia firme dictada el día 10 de fe-
brero de 1967, en autos de juicio verbal
de faltas núm. 15 de 1966.

Alpropio tiempo ruego y encargo a to-
das las autoridades y agentes de la Po-
licía judicial procedan a la busca y cap-
tura de dicho condenado y, en caso de
ser habido, sea puesto a disposición de
este Juzgado comarcal.

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez comar-
cal de la villa de Navahermosa (To-
ledo).

mo en San Martín de Valdeiglesias, a 8
de julio de 1967.

(G. C—3.878) (B.—1.991)

NAVAHERMOSA (TOLEDO)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, para
dar vista por término de tres días al con-
denado José López Parejo, que se encuen-
tra en ignorado paradero, y requerirle pa-
ra que transcurrido dicho plazo sin re-
clamación alguna comparezca ante este
Juzgado municipal núm. 25 de los de Ma-
drid, sito en la calle Puerto de Monaste-
rio, núm. 1, en Puente de Vallecas, con
el fin de llevar a efecto en el mismo la
ejecución de sentencia dictada, con aper-
cibimiento de que si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en de-
recho, expido la presente en Madrid, a 16
de agosto de 1967.

8

Tasación de costas. — Registro (dispo-
sición común 11, tarifa primera), 20,00
pesetas; tramitación juicio (art. 28, tari-
fa primera), 200,00; diligencias previas
(artículo 28, tarifa primera), 15,00; pri-
mer reconocimiento forense (tarifa quin-
ta, núm. 3), 100,00; multa, 200,00; eje-
cución (art. 29, tarifa primera), 30,00;
reintegros según la ley del Timbre, 60,00;
pólizas Mutualidad Judicial, 25,00; dis-
posición común cuarta, 25,00. Total, pese-
tas 670,00.


